
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 23 de julio 

Preside11cia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
1Iartínez Domingo. 

llustres se1ïores Co11cejales asistentcs: Cardo
na, Balaña, Rcventós, Calderó, Llopis, Batalla, 
de Rull, Montancr, lglesias, LaportaJ Giralt, JQr
da, Sabater, Puig y Esteve, Cirera, Mir y Miró, 
Companys, Puig dc la Bellacasa, Callén, Munné, 
Blanqué, Ulled, Nicolau, Gamb6s, Vila Marieges, 
Carabén , Romo, Rogent, Duran, Carví, Ribalta, 
(~arda, Burrul l, Mauri, Jorge Vinai.'l:.a, Martí, de 
Bolós, Guerra del Río, Jover y Soler. 

DESP ACHO OF ICIAL 

< )fil'Ío de Secreta na acompañando el extracto 
dc los acucrdos tomados por la Corporación en 
lai' ~csiones celebradas durante el mes de junio 
úlli mo. (Enterado, aprob:índo.se el extracto de re
feren cia.) 

Otro, dc la Alcaldía, participando haber orde
nado que por la Contaduría :Municipal se expidie
ra un libramicnlo, de importe 77'36 pesetas, a 
fayor del oficial 2. 0 de Ensanche D. Antonio de 
\ïa, para haccr pago con ella de ]a liquidación de 
dcrechos reales de la escritura de venta de una 
pan·ela de tcrreno sobrante de la Riera de Horta, 
a favor de la Sociedad Catalana General de Cré
dito. (Aprot>ado.) 

Otro, del Excmo. Sr. Gobernaclor civil de la 
provincia, participando que ha acordado, en uso de 
las facultades qut le estau conferidas, conceder la 
exccpci6n de subasta solicitada para la colocación 
dc 2o,ooo l ítulos dc la Deuda :Municipal en la for
ma y condiciones detalladas en su comunícación. 
(Enterado.) 

Otro, dc la Alcaldía, comruücando la relación 
dc los asunlos que fueron informades por el Con-

scjo de Gobierno eu Junta del dí a r6 del actual, a 
los cuales ha prcstado esta A1caldía su aprobación. 
(Enterado.) 

Otro, del Gobicrno civil de la província, que 
dice : o:Vislo el escrito del Sr. Alcalde de esta 
ciudad, de fccha 21 del corríente, remitiendo por 
duplicada el proyecto de Presupuesto municipal 
ordinario del I ntcrior para el cornen te ejercicio 
econ6mico de 1919-20; = Resultando que en vir
lud dc lo prevcnido por la ley l\Iuuicipal vigente, 
el Ayuutamicuto formó el mencionado proyeclo 
en sesión dc 27 de noviembre del año anterior, y 
que, previo informe favorable del Regidor .Sindi
co, fué aprobado por la Junta Municipal de Voca
les Asociados en 27 de juJ1io último; =Resultando 
que el citada proyecto e~tuvo expuesto al público 
por el período legal antes de la reunión el e la Junta 
dc Vocalcs Asociados y, posteriormente, en virtucl 
de las modificaciones introducidas, por ocho días, 
habiéndosc presentado los siguientes recursos con
tra el ruismo por las entidades : Camara Oficial 
de la Propicdad Ux:bana, Sociedad de Defensa de 
la. Propicdad Urbana, Compañía Barcelonesa de 
Electricidad, Catalana cle Gas v Electricidad, 
Energía Eléctrica de Cataluña, SÓciedad General 
dc Aguas de Barcelona y por D. ":Mariano de Fo
ronda en represeutación de las cuatro Compañías 
de Tranvías existentes en Barcelona, cuales re
cursos sc hallan pendientes de resolución ; =Re
sultando que los ingresos del indicado Presupuesto 
ascicndcn a 39.200,28o'93 pesetas y los gaslos a 
sr.S62, 131'37 pcsetas, existiendo un déficit de 
r2.66r ,8so'44 pesctas que se proponen cubrir por 
medio de arbitrios extraordinarios, cuyo e..'Cpedien
te sc halin en tr{lmitación; =Considerando que, a 
tenor dc lo prcceptuado en el articulo rso de la 
ley Municipal, debcn ser los presupuestos rcmi
tidos al Gobierno de provincia a fin de corregir 
cxlralimitacioncs legales si 1as hubiere, y no pue-
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de apreciarse si el presente contiene alguna por 
falta material dc ticmpo de realizar su estudio y 
de obtcncr los informes precisos de los Centros 
que deben emitirlos de conformidad a las disposi
ciones vigentes, ya que su autorización debe ha
cerse con toda urgencia por hallarse a su fin la 
autorización dc prórroga çoncedida al Ayunta
micnlo ; - Considerando, ademas, que habiéndose 
intcrpucsto contra el Presupuesto en cuestión va
rios recursos, cuya resolución puede introducir 
alguuas variaciones en las consignaciones del mis
mo, ¡mede únicamentc darse autorización condi
cional p::tn'l. su ejecución siu perjuicio de lo que 
mas tarde ofrczca el estndio de aquellos informes 
y dc dichos recursos ; = Considerando que entre 
los ingrcsos presupuestos figura e1 arbitrio sobre 
tribunas y lucemarios, para cuya e:'\:acción es in
clispcnsablc especial autorización del1Iinisterio de 
la Gobernaci6n, y que en defecto de ella, por no 
haber lenido tiempo de obtenerla, el Ayuntamien
to solicila autorización provisional para su cobro 
mientras sc tramita el expediente, puede conce
derse esta autorización con la condición, empero, 
dc que las canlidades recaudadas por dicho con
cepto se consideren como depósito basta tanto que 
se dicte la aulorización definitiva; =Considerando 
que por disposicióu del artícu1o 121 de1 Regla
mento dc 29 de junio de I9II para la ejecución de 
la ley de substitución de consumos, no pueden 
los Gobiernos dc provincia autorizar la ejecución 
dc prcsupucstos municipales en que se incluyan 
arbitrios substitntivos de aquel impuesto sin que 
conste el cumplimiento de los requisitos preve
nidos para su aulorización y quedando únicamen
lc por cumplir el del lranscurso de quincc días 
dcsdc la publicación de las conespondientes Or
denanzas uprobadas por la Superioridad, que lo 
fucron en el Bolelfa Qficial de 14 del corriente 
mes, dcbe aplazarse la fecha de entrada en vigor 
del Presupueslo de que se trata basta el primero 
de agosto próximo venidero. =En presencia de las 
invocaclas disposiciones y de la Regla 9·" dc la 
Real ordcn de 25 de enero de 1905 ; =He resuelto 
declarar que pucde ponerse en ejecución, a partir 
del primero de agosto de 1919, el Presupuesto 
muniçipal ordinario del InteriÇ>r de Barcelona para 
el corricnte ejcrcicio económico de r9r9-20, cuyos 
ingrcsos, comprendidos los arbitrios extraordina
rios, ascicnden a 5J .86:::?,JJI'37 pesetas y a igual 
suma los gastos, entendiéndose que esta autoriza
cií,n es condicional e interina mientras se obtie
nen los informes de los Centros obligados a emi
tirlos y sin perjuicio de lo que puede resolverse 
en méritos de los recursos entablados contra dicho 
Presupueslo y dc la aprobaci6n por la Superiori
c\arl del cxpcdicnte sobre arbitrios extraordina
rios, y L'On la condkión, adcmas, de que las can
ticlndes que se ingresen con eargo a la consigna
ción dc So,ooo peselas por el arbitrio sobre tribu
nas y Jucernarios del capítulo 9.0

, artículo 5.0
, 

clebcn tencr caractcr dc depósitos basta que haya 
sido dictada la disposición autorizando su cobro 
cou cadtcter clcfinitivo.» (Enterado.) 

Telegrama del Excmo. Sr. Alcalde de Madrid 
dirigido al de esta ciudad, que dice : «Este Ayun
tamiento ha acordado por unanimidad en la sesibn 
de hoy testimoniar a esa Corporación la gratitud 
que sicnte por las atenciones guardadas en la per
sona dc su Akalde, con motivo celebración Quin
la Semana Municipal, que contribuiran aumentar 
..:onfratcr;Jidacl con pueblo barcelonés. - Garrida 
Juari:>li, Alcalde Madrid.» (Enterado y que sc 
çontcstc en térmi;tos afectuosos.) 

DE ~OB~ LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Dictamen de la Comisión de Ensanche, por el 
que, en vista y de conforroidad con el iniorme emi
tido por los letrados D. Vicente :Moragas y don 
Luis Serrahima, se acepta el ofrecimiento hecho 
por D." Dolores Perecaula, viuda de Armengol, 
como heredcra y causahabiente de D. Antonio Pe
recaula y Pascual, en su instancia de 23 de abril 
último :ren la comparencia de 12 del actual, y, por 
consiguiente, que se satisfaga a dicha señora la 
cantidad de 2o,ooo pesetas como indemnización de 
los perjuicios que se le irrogara como propietaria 
de la casa número 16, hoy 96 de la calle del Mar
qués del Duero, por hallarse dicha casa destru1da 
con anterioridad a los acuerdos del Ayuntamieuto 
reclucicndo la latitud de la citada calle y permitir, 
por lo tanto, a los propietarios aclelantar las facha
das de sus finem; cinco metros pot- cada lado dc 
las prímitivas alineaciones, y que se remitan los 
antcccdenles al notario a quien por turno corrcs
pondn, a fin de que redacte y remita la oportuna 
minuta dc escritura de carta de pago. con objeto 
dc que sea elevada a escritura pública. 

Olro, de la Comisión de Culturà, por el que se 
aprueban las relaciones comprensivas de las en
tidadcs a quienes subvenciona el A.yuntamiento, 
por razón dc los fines educativos a que se dedican, 
abonandose a cada una de elias Ja suma que sc 
indica al margen de dichas relaciones. 

Otro, dc la Comisión de Reforma, Tesorería 
y Obras cxtraordinarias, por el que se desiste dc 
la expropiación del inmueble números 5 y 5 bis 
de la calle Baja de San Pedro, y que accediendo 
a lo intercsado por D. Ramón Albó y 1Iart1, se 
proccda, por conYenio, a la enajenación a su favor 
y en el dc las personas o entidades que designe 
oportunamente, de la parcela de terreno edificable 
propicdacl del Municipio y comprendida entre la 
casa antes mencionada y la Granvia Layetana y 
que vieuc limitada en el plano, previo abono cle la 
cautidad de 242,063 pesetas, salvo lo que resulte 
de la medición y deslinde que se practicara por el 
facultalivo dc la Reforma, y que una vez realizado 
el deslinde y previo abono de la canticlad que en 
definitiva resulte, se proceda por el notario que 
por lurno le con·esponda a la redacci6n de Ja es
critura clc acljudicación, facultandose al Excelcn
lísimo Sr. Alcalde para la firma de la misma. 
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Otro, de la Comi~i6n de Fomento, por el que 
se acepta la venta de la casa núm. 6 de la calle dc 
la Ciudad y 9 de la de Templarios, ofrecidn. en 
la instancia de 2 de jnnio último por D. Antonio 
de ~Ioya-Angeler, apoderado de los hercderos dc 
confianza de D ... 1\lanueh .Manoja, propietari a dc 
dicho inmueble, por la cantidad de 225,000 pese
tas ; que lo dispue~to es sin perjuicio de la obli
gación de los propietarios de aquel inmueble dc 
presentar la titulación del mismo en e1 Negocia
do de Propiedades, Dcrechos y Presupuestos dc 
la Sección de Hacienda de la Secretaria municipal 
para que sea debidamenle examinada, a fin dc co
nocer si sobre ella pesa alguna carga o gravamen 
intónseco o extrínscco, que de e:ristir debcr!t ser 
rcdimido por sus propietarios y a sus costas ; que 
una vez verificado así, sc otorgue }a escritura dc 
adquisición cuando el Excmo. Sr. Alcalde lo dis
ponga, y que se solicite del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia la exención de concur
so para la adquisición dc dicho 1nmueble. 

DESP ACHO OR DINARIO 

Tres dictamenes encargando : a D. Eduardo 
Bosch, por la cantidad de r,222 pesetas, los im
presos que en pedido número 103 solicita la Ma
:rordomía Municipal; al mismo, por la cantidad 
de 750 pesetas, los impresos que en pedido nú
mero 106 solicita la misma 1fayordomía ; y a don 
Angel Sanchez, ]a confección de ciento noventa 
gorras, por Ja caulidad de I ,662' 25 pesetas, con 
destino al personal de Ja Guardia Urbana. 

Otro, por el que se acepta la dimisi6n que dc 
su cargo de guardia urbano ha presentaclo clon 
Joaquín Mel i a. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de D. Francisco Sugrañes (vele
rinario), de importe 8o2'5o pesetas, por los ser
vicies prestades a los caballos de la Sección mon
tada de la Guardia Municipal ; cinco, relativas a 
los bonos suministrados, de carne y gallina, du
rante el mes de mayo ltltimo: una, de D. Juau 
Camps, de importe 2ro'7o pesetas; otra, de doña 
Carmen Not, de 129'6o pe~etas; otra, de D . Jaime 
Serra, de 21'6o pesctas; otra, de D . Enriqueta 
Sabadell, de go pesctas, y otra, de D. Coucepci6n 
Galvany, de 129' 50 pcsetas ; y cinco, de la So
ciedad A. Gatell, relativas a los jornales de carri
cubas y coches para el servicio de higiene, du
rante las cinco semanas comprendidas desdc el 
12 de mayo al 15 de junio últimos, siendo el im
porte de cada una 1,329'65 pesetas. 

Otro, aprobando el acta de recepción de diez y 
ocho trajes de levita con destino a los porteros dc 
vara y cuatro trajes para los ordenanzas, que por 
acuel-do de 26 de mayo últ imo se encargó a don 
J . .MontaMt. 

Otro, por d que sc concede al médico munici
pal D . Víctor Rahola la l icencia de tres meses que 
inlcresa en' la forma prevenida en el Reglamento 
del Cuerpo. 

Otro, para que, en virlud de haber rcr,ido el 
adual Presupueslo duranle tnedio año, se abone 
a la Quinta de ~amJ La Alianza la cantidad l;C 

5,000 pesetas, mitad <1C' la subvención <tue cxprc
samente figura en el capítulo 5.0

, artículo 4.", par
tida ¡ ... del Presupuesto; y a la Asociación que 
realiza la beneficcncia domiciliaria en todo el lér
mino municipal, igual cantidad, mitad dc la 
que figura como subvención anual en el mismo 
capítulo y artículo, partida 9! del Presupuesto. 

Otro, por el que se acuerda poner a disposición 
del señor ingeníero de cste Ayuntamiento la cauti
dad de r ,ooo pesctas para la compra de carbón con 
destino a los centros dc desinfección. 

Otro, para que el acuerdo de r8 de junio dc 
1919 referen te al reparto de la cant1dad de 11,654'76 
pcsetas entre diver~os supernumera.rios del Cucr·
po 1\Iédi.co que han hecho las snbstitnciones de los 
numerarios trasladados a Higiene, que no ha podi
do llevarse a cumplimicnto por estar agotada la 
consignaci6n de imprevistos a la cual se aplicó el 
gasto por haberlo así informado la ilustre Comi
sión de Hacienda, se cumplimente aplicando la 
indicada cantidad a la consignación del capítulo 
s.0

, artículo 1.0
1 partida 29 (Indemnizadooes) del 

Prcsupuesto e:xtraordinario de 1918. 
Otro, acordando abrir un concurso para pro

veer seis plazas de médicos supernumerarios dc 
la Sección de Higiene, scgún las condiciones si
guientes: 1.

0 Para tomar parte en este concurso 
sera condición indispensable, por prescribirlo así 
el Reglamento, la de l'er auxiliar o supernumera
rio del Cuerpo 1Iédico Municipal ; 2.0 Podran aie
garse como méritos, que valorara el Tribunal, las 
publicaciones o conferencias cienttficas sobre cucs
t.iones de higiene, habc1· hccho trabajos de labora
torio que tengan relacióu con la higiene, y los mé
ritos académico.s ; 3· o Fallara el concurso un Tri
bunal formado por los Concejales Sres. ReventÍls 
y García Inglada ~· el jefe del Cuerpo 1Iédico, y 
4.0 Se conceded't un plazo dc ocho días para la pre
sentación de in.stancias en el Registro general 
de Secretaria en días y horas de costumbre. Que
dando sin efecto, por lo que respecta a este concur
so, lo acordado en 13 dc diciembre de 1917. 

Otro, aprobando, de conformidad con Jo pro
puesto por ]a Dirección dc la Banda Municipal, que 
la plaza de profesor dc contrabajo de cuerda que 
dejó vacante por defunción D. Paulino Pascual, 
sea ocupada por el actual profesor de saxofón de 
.segunda D . Miguel Fuse1las, con igual sueldo de 
r,2oo pesetas anuales; y que la vacante de saxo
f{m de segunda que en el cambio deja el Sr. Pu
sellas, dotada con el inòicado l1aber, sea cubicrla, 
nombr:índolo con caractcr de interinidad ha~ta la 
provisión reglamentaria, por D. Ramón Feixa 
Fornell. 

Otro, por el que, al igua l que se ha concedido n 
los grupos de funcion:wios que tienen un tílnlo fa
cnltativo, se reconocc a los veterinarios municipa
les cuatro aiíos de su carrera, a los efectos de lo.s 
derechos pasivos solamcnte. (Sc aprueba con una 
enmienda subscrita por el litre. Sr. Batalla, inte-
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resando: «Que siendo cinco y no cuatro, como 
cquÍ\'ocaclamente dice el dictamen, los aiios de la 
~:arrera de \'eterinario, quede modificado en este 
scntido la partc dispositiva de aquéh.} 

CO:MISiúN DE HACIENDA 

Dictamen por el que, como resolución a las 
i nslanciaR prcsentadas por D. a F elisa Romeu y don 
Ra món I ,(,pcz, ~olicitando se deje s in efecto la pro
vidcllcia. dictada por la Alcaldía dejando en sus
penso las autorizaciones para el sacrificio y venta 
dc carnc dc ganado caballar, se ratifica aquella 
disposici(m, desestimando en su consecuencia las 
rcferidas instancias y Lodas las clemas presentadas 
en cslc scntido, por estimar que dichas operacio
ucs no pueden realizarse con las garantías indis
pensables para el público consumidor y evitar el 
privilegio que resultaría después de haberse ne
gado otras peticiones de igual naturaleza. 

Otro, para que se aboue a cada uno de los in
diYiduos D. José Luque, D. Florencio :Martlu y 
D. Genaro Alaiza, así como a los mozos D. Simón 
Rauri, D. Francisco Fomas, D. José Jansana y 
D. José Elías, todos cllos empleades en la Paga
duría dc Brigadas, por los trabajos extraordina
rios en que tomaron parte efectuades por la misma 
durantc el último trimestre de 1917, una gratifi
caci6n cqnivalente a dos mensualidades de su 
habcr. 

Otro, por el que se ponc a disposicíón de la 
J.layordomía Municipal la canticlad de 1,292'76 pc
:-;etas, al objeto de que proceda a abonar las factu
ras pcndicnles y el importe dc los libros última
mcntc cncargados. 

Otro, adjuclicando a los sefiores D. José Piñey
ro Harado, D. Rnmón Roca Bucharó y D. Abc
lm·tlo 'l'1·illa Balaguer, apoderades de la mayoría 
cic los cmprcsarios de cspect<ículos públicos de Bar
ct:lona; según consta en seis escrituras de poderes 
otorgndas cu día 15 del actual ante el notario don 
Luis Rufasta y Banús, el arrendamiento de la 
cxacción del recargo sobre el impuesto del Tim
bre dc los billetes de espectaculos públicos conce
<lido al A nmtamiento en virtud de la lev de 12 

junio rqrÏ y por Real orden de 10 del actual, en 
bs condiciones expresadas en las Bases adjuntas 
al dictamen, de las cuales son fundamentales las 
siguientcs : t." Duración : Hasta 31 diciembre 
1921 o aquella otra fccha en que termine el ejer
cicio económico que empiece durante el propio año. 
- 2." Cuota: 457,000 pesetas auuales. A partir 
de I." abril 1920 se modificara dicha ci fra en la 
misma proporci6n en que el cobm del impuesto dc 
e::;pert!tculos por el Estado haya oscilado en rela
dóu con la recaudación de 19r8. - 3.~ Forma de 
pago: Los díàs 1, 1I y 2r de cada mes o el pri
mer día b:lbil siguiente si alguno de aquéllos 
fucsc festivo. - 4·" Fianza: so,ooo pesetas. -
5·" Cnrantías pam los intercsados: Los apoderades 
dc los cmpresarios dc espectaculos a quienes sc 
adjudica la cxacci6n del arbihio no deberan ate-

ncrse a. los conciertos realiz~dos por el Eslado, 
pero sí dcbedín respetar como m{nómas las tarífas 
aprobadas por el Ayuntamiento para cada catego
ría dc espectaculos, compitiendo al Ayuntamiento 
la resolución de las rcclamaciones. - 6.• Premio 
dc cobranza : Ninguno. 

Otro, por el que se adjudica a las entidades 
represenlantcs de los comerciantes al por mayor 
de volatería, huevos, pescado, frutas y patatas, re
lacionadas en el documento adjunto al dictamen, 
la exacciém del arbitrio sobre venta al por mayor 
dc los citades arltculos, el~ conform:idad con las 
Bnses que conslan en el dictamen, inspiradas en 
los siguicntcs principies : r.• Todas las cantida
des introducidas de los artículos citados deberat1 
set· somctidas al control del precio en la forma que 
indiqne la Akaldía.- 2.• Los introductores, para 
compensar los gaslos que esta intervención oca
sione, dcberún abonar un pequeño derecho ad va
lorem. - 3·" Este. derecho podra ser pcrcibido 
por cualquiera de los procedimientos siguientes : 
a) Concierto por una cantidad alzada con entida
des rcprcsentantes de los vendedores al por ma
yor ; b) Abouos anuales a los iñtroductores foras
teros; e) Cobro directo de los derechos aA 'l.~alo
n•m a los introductores ocasionales. - 4.• Dura
ción : Has ta 3 I diciembre 1921, o la fecba en que 
termine el cjercicio económico que empiece du
ranle el propio año. - 5.° Cuota : La indicada en 
la relaci6n adjunta al dictamen con los aumentos 
anuales allí mismo expresados. - 6.• Forma de 
pago : Los días r, rr y 2I de cada mes o el pri
mer día h(lbil siguiente si alguno de aquéllos fue
sc festivo. 7.• Fianza: El 10 por Ico de la cuota 
anual. - 8.0 Garantías para los interesados : Na- · 
clic scrú obligaclo a paga,r una, cuota superior a 
la cstablccida para cada arlículo en los acuerdos 
dc la Junta Municipal. Los precios-base de la cuo
ta seran revisades constanlemente por la Alcaldía 
en rclaciém con los precios al por mayor contro
lades por ella. - 9.0 Premio de cobranza : Nin
guno. (Sc aprueba con una. emnienda subscrita 
por los Tltrcs. Sres. Jordfl e Iglesias, en el sentido 
de que dichos conciertos se aprueben siempre que 
se acredite dcbidamente ante la Alcaldia la repre
scntación ostentada por ]os concertantes, no pu
dieudo formalizarse el contrato de no constar la 
reprcsentación de la mayoría de los interesados 
domiciliados en Barcelona.) 

COMISiúN DE FOMENTO 

Dictamen acordando celebrar una nueva sn
basta , por haber quedado desierta la anteridr, para 
la construccióu del afirmado y otras obras de ur
banizaciún corrcspondientes a la calle .de Dos Rius, 
entre el Pasco dc Mamgall y la calle del Fonó~ 
grafo, de entera conformidad con lo resuelto por 
acucnlo de 3 de marzo del corriente año, para la 
cual se había fijado e1 tipo de 30,159,26 pesctas, 
y cou ohjcto de que resulte eficaz para la pdí.clica 
el acuerdo consistorial antes aludido1 se reforma 
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en los siguientes extremos: 1." Los cuadros de 
precios de jornales y medios de transporte, así 
como los precios que se asignan a las diferentes 
unidades de obra que \'au adjuntas al presupuesto, 
se enlienden todos aumentados en un 30 por IOo, 
quedando, por Jo tanto, modificada en este sentido 
el artículo 38 del pliego de condiciones en cuat1lo 
a la aplicación de los precios unitarios del presu
puesto, quedando vigente el citado artículo en to
dos los demas extrcmos ; y 2." Se :fija eu diez días 
el plazo de lJ·einta que se señalaba para la celebra
ción de la subasta. 

Otro, por el que se acuerda celebrar nueva sn
basta, por haber quedado dcsierta la anterior, para 
Ja. coustrucción dc un edificio pabell6n para Depó
sit.o Municipal de arrestados, de entera conformi
daci con lo resuelto por acuerdo de u: de diciembre 
de 1918, para Ja cual se había :fijado el tipo de 
89,946' 14 pesetas, y con objeto de que resulte efi
caz para la practica el acuerdo consistorial antes 
aludiclo, sc reforma en los siguientes e.."Xtremos : 
r .0 Los cu ad ros de precios de jomales y medios 
de transporte, así como los precios que se asignau 
a Jas difercntes unidades de obra que van adjun
tos al presup\,\esto, sc entíenden todos aumentados 
en un 30 por wo, quedando, por lo tanto, modi:fi
cado en este sentido el artículo 36 del pliego de 
condiciones en enanto a la aplicación de los pre
cios. unitarios del presupuesto, quedando vigente 
el citado artículo en todos los demas extremos ; y 
2." Se fija en diez días el plazo de treinta. que se 
señalaba. para la cclebracióu de la subasta. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta pre
sentada por el notario D. Cesareo Martínez Con
de, dc importe 50 pesetas, por la asistencia al 
acto dc la !lnbasta, que resultó desierta, relativa 
a las obras de afirmado en la calle de Dos Rius. 

Olro, para que se adquiera un ventilador para 
instalarlo cu una dependencia. del tercer piso de 
cstas Casas Consistoriales, según propone el inge
niero jefc de la Sección 2 . a de la Inspección In
dustrial a pctición del oficial !.0 del Archivo, de 
impoxie 8z'6o pesetas. 

Otro, disponiendo se destine la cautidad de 
I ,666 pesetas para la adquisición de los materia
les neccsarios, con objeto de que no sufran entor
pecimicnto los trabajos que viene realizando Ja 
brigada dc conservación de edificios municipales. 

Otro, por el que se destina la cantidad de 666 
pcsetas a la adquisición de los materiales nece
sarios para que no sean interrumpidos los traba
jos que viene realizando la brigada de conserva
dón del Parque. 

Otro, por el que, reservandose el Ayuntamien
to el det:ccho. dc modificar el permiso y basta de 
relirarlo, sicmpre que por cualquier motivo lo crea 
co11venienle, dcbiendo en este caso el conces.ionario 
repouer las cosas a su primitivo ser y estado, sin 
derccho a indernnización alguna, se autoriza a 
D." Pilar Millau Astray para :fijar anuncios piu
tados y transparentes en el kiosco-estanco de la 
Rambla de Estudios, frente al número 6, del cua! 
es concesiouaria, debiéndose sujetar al diseño pre-
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sentado } a las instruccioues que recibira de la 
Jefatura de la Di,isíón de Ornato público, como • 
asimismo a }as l'OUdiciones por e11a señaladas ; 
imponiéndose a la concesionaria, en coucepto de 
derechos de pcrmiso, la cantidad de 250 pesdas, 
debiendo adcm:ís salisfacer el arbilrio anual dc 
193'75 pesetas, sin perjuicio de las \'ariaciones que 
el mismo pueda sufrir en virtud de futuros acuer
dos consistoriales. 

Otro, acordando: 1." Proceder a la instalación 
de los aparatos definitivos para la esterílizaciún 
del agua por medio de la de J avel en los depósitos 
del agua de Moncada levantados frente al solar de 
La Trinidad ; 2.0 Aprobar el plano formulado a 
dicbo objcto por el ingeniero jefe de la Secci6n 6." 
dc Urbanización y Obras, de acuerdo con el dí
rector del L::1boratorio Microbiológico .Municipal y 
la conformidad del Coucejal delegado por la Po
neucia. de aguas; 3·" Haciendo uso de l:.t auturiza
cióu del Excma. Sr. Gobernador civil de la pro
víncia concediendo la exención de subasla para la 
adquisición e instalación de los aparatos dd1niti
vos de gres , se encarga a los Sres. P. Cucurny la 
construcción de los refcridos aparatos, por la l.'an
tidad de 6,2So pesetas; :r 4.0 Practicar las obras 
de conformidad con las instrucciones que para la 
rcalización del lrabajo les dicte el antes citado in
geniero jefe de la Sección 6." de Urbauización y 
Obras con el objeto de dejar ultimada del todo 1a 
construcción dc: los nombrados depósitos. 

Ot.ro, aprobando para su pago la cuentn. pre
sentada por la Compafiía Barcelonesa de Electri
cida.d, de importe 845' so pesetas, relativa al flúido 
eléctrico suministrado duranle el mes de abril dc 
cste aito para fuerza motriz de las diferentes de
p~nclencias municipales que eu la misma se men
cLOnan. 

Otro, orclena.ndo a D. Segisroundo Pi, de con
formidad cou lo dispuesto en el artículo 653 dc las 
Ordenanzas Municipales, se abstenga de trabajar 
durante las horas dcstinadas al descanso en el 
taller dc planchado mecanico establecido en la 
calle dc \'erdi, número 47 y Plaza del Di:.tma11~, 
número I, pre\·iniéndole que, de no hacerlo, sc 
adoptaran las mcdidas coercitivas a que haya 
Jugar. 

Olro, por el que se preYiene a la Compañía 
Barcelonesa dc Electricidad que si en el término 
de oc ho dia s que como a último se le señala, no 
presenta la autorizaci6n del propietarío de la casa 
número 494 de Ja calle de Cortes, con respecto 
a la instalacíón de uu transformador electrocst{¡
tico en el propio edi:ficio, le sení denegada la liceu
cia que solicita para la referida iustalación. 

Otro, por el que se ordena a D.h Rosa Bosch 
que en el lénuiuo de treinta días solicite el per
miso relativa a la hornilla con caldem ahierta exis
lcnlc en los Javadcros establecidos en el número 9 
dc Ja calle de Mauricio Serrahima, o solicitc su 
legalización, en caso de no poseerlo, y eleve a la 
altura prescrita en el artículo 729 de las Ordenau
zas Muuicipalcs la altura de la chimenea que con
duce a la almósfcra los humos procedeutes de la 
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referida bon1illa, con la aclvertencia que, de no 
hacerlo, se adoptaran las medi das coercit i vas de 
ngor. 

Otro, acordando: !.
0 Reiterar a D. Estanislao 

?\!agre lo dispuesto en acuerdo consistorial de 18 
de diciembre del ailo último, eu la parte que le 
ordena colocar una chimenea que tenga la altura 
prescrita en el arlículo 729 de las Ordenanzas Mu
nicipales a una fragua inslalada en el taller del 
garage establc:cido en los bajos de la casa número 
278 de la calle dc Provcnza, con la advertencia 
que::, de no hacerlo en el plazo de ocho días, se lle
vadm a vía de cjecución los apercibimientos en el 
cilado acuerdo consignados ; 2.u Prevenirle igual
mente que una vez haya efectuado lo dispuesto en 
el extremo anterior se resolvera con respecto al 
permiso que solicita para la aludida fragua y para 
trasladar un electromotor a la propia !Ot·alidad, 
procedieudo de la calle de Córcega, número 233 ; y 
3.0 Que ademús del interesado, este acuerdo se 
notifique a D. Francisco Cortés Riera y D. Ramón 
Planas Calvet por sn intcrvención en el expe
diente. 

Otro, conccdiendo a D. Jaime Soler el permiso 
que solicita para construir un vado a través de la 
acera de la calle Mediana de San Pedro, frente a 
la. casa número 50 :r para trasladar el imbornal 
cxistente en la propia casa a fin de que pueda es
lablecerse el vado, mediante las condiciones pro
pncstas por la Sección 3·" y 5·" de Urbanización 
y Obras, según su respèctiva competencia. 

Otro, acordando : I. • Que sin que ell o impli
que modifi.cad6n de las Ordeuanzas .Municipales, 
y sí tan sólo reglas de régimen de interprctación 
del artículo 115 de las Ordcuanzas Municipales, 
modificado por el acuerdo consistorial dc 30 de 
diciembre de 19t5, con caractc:r general se enten
dcríl : I) Que cuando un solar dé fren te a calles de 
menos de docc: metros de anchura, las coústruc
ciones podr!m tener una altura doble de la distan
cia que las separa del eje de la calle, sin poder 
pasar nunca de dichos doce metros, salvo los 
d'tesos permitidos por las Ordenanzas 1\luni
cipales, sobre Ja altura legal ; IT) Que cuando el 
ni vel natural del terreno sea superior al_de la calle, 
los doce metros de altura se contaran a partir del 
suelo de la planta baja de las que posea la cons
lrucci6n proyectada ; 2. 0 Que se concede permiso 
a D. Francisco Ripoll para construir una casa 
e.n un terreno lindante con las calles del Putxet y 
dc Scipión, mediante las condiciones propuestas 
por la Sección 2." de Urbanización y Obras y pre
vio el pago dc los derechos correspondienles, aña
dieudo a las primeras, la de que no podra edifi
carse cuerpo de edilicio alguno en la zona de dos 
metros de ancho que quedara entre la línea oficial 
y la fachada delnuevo edifi.cio recayente a la calle 
del Putxet. 

Otro, para que, con destino al personal del 
Cuerpo de Bombcros, sc adquieran 142 pantalones 
de medmica, confeccionados a medida, en tela de 
algodón, con franjas; que el suministro se adju
dique a D. Salvador Casadesús al precio unitario 

de 14 pesetas, o sea por el total de 1,988 pesetas ; 
v que el gasto se aplique a la consignación del ca
pítulo 2.0

, artículo s.", partida 4·a (Material de 
Bomberos), del vi gen te Presupuesto. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que, acccdiendo a lo solicita
do por D." 1Iercedes Folch, D. Buenavcntura 
~1." Plaja, D. Salvador Sama, D! Adela Labrós, 
en sus dos instancias, D. José M." Borras, doña 
Rosa Guitart, D. Marcos Viladomín, D. Luis 
Pons, D." Aua Puig, D. Audrés Ferrer, D."' Ma
ría de las A. Rodés, D ... María de las R. Puig, 
D. Francisco H.icart y D. José Bruguera, se acuer
da que desde el ejercicio próximo de 1920 se 
otorgue la baja del recargo municipal extraordi
nario del 4 por 100 que han venido satisfacieudo 
las fincas números 85 de la Rambla de Cataluña, 
255 de la calle de Consejo de Ciento, 51 de la de 
Bailén, 674 y 672 de la de Cortes, 296 dc la de 
Diputación, Sr de la de Lauria, 25 de la de Au
sias March, 43 de la Rambla de Cataluña, 202 
dc Ja calle dc Valeucia, 341 de la de Dipu
taci6n, 6o de la de Balmes, 553 de la de Cortes, 
148 de la de Tamarit y 210 de la de Valencia, 
que figurau inscritas en el Registro Fiscal a nom
bre de los interesadosJ y que se comunique este 
acucrdo a la Delegación de Hacienda para que 
proceda a auotar dichas bajas en los documentos 
correspondientes, a fiu de que surtan las mismas 
sus efectos a partir del citado ejercicio próximo ; 
y que a los efectos procedentes se acepte Ja cesióu 
o renuncia que a favot: dc.l Ayuntamiento hacen 
los interesados de la mayor cantidad que hayau 
satisfecho duraule el plazo que C-'-ceda de los vein
ticiuco años, durante el cual podía gravarse la 
finca con tal recargo con sujeción a la legislación 
dc Eusanche. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por D." Camila Fabra, D." Mercedes Pla, en sus 
dos instancias, D. Juan Rirlí y otros, D." Rosa 
y D. José Coma, D.a 11ontscrrat Boada, D ... Jo
sefa Carsi, D." Angela GraneU, D. Fablo Mo
rató, D. Antonio Soler y D! María Llorach y 
otros, se acuerda que desde el ejercicio pr6ximo 
dc 1920 se otorgue la baja. del recargo municipal 
cxtraordinario del 4 por 100 que han venido satis
faciendo las fincas números 76 de la calle de 
11anso, 317 y 319 de la de Consejo de Cieuto, 51 
de la de Aribau, 201 de la de Aragón, 68o de la 
de Cortes, 6o y 3 de la de Urgel, 520 de la dc 
Cortes, 96 de la de Aribau y 22 ne la de Bal
mes, que figurau inscritas en el Registro Fiscal 
a nombre de los interesados, y que se comunique 
estc acuerdo a la Delegación de Hacienda para 
que proceda. a. anotar dichas bajas en los docu
meutos conespondientes, à :fin de que surtan las 
misruas sus efc.:ctos a partir del citado ejercicio 
próximo; y que a los efedos procedentes se acep
te la cesión o renuncia que a favor del Ayunta
mieuto hacen los interesados de la mayor canti-
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dad que hayan satisfecho durante el plazo que ex
ceda de los \'einticinco años, durante el cual podían 
gravarse las fincas con tal recargo con sujeción a la 
legislación dc Ensanche. 

Otro, para que, hajo el presupuesto de 9t0 pe
setas, con cargo al capítulo 3.0

, artkulo 4.0
, del de 

Ensanche vigente, se conceda un semanal extra
ordinario de 35 pesetas a cada uno de los podado
res contralados para realizar la poda del arbolado 
del Er1sanchc durante la pasada temporada arbo
rícola. 

Otro, por el que, mediante que D. James 
B. Atlficld, Director. del London County vVest
miuslcr etc., Parr's· Bank Limitcd> satisfaga la 
cantidad dc 20 pcsctas fijada por el arquitecte di
rector de Parques públicos y J ardines, se ordena 
a éste que proceda al arranque de un arbol que 
cxi!':tc frenle a los almacenes señalados con el nú
mero 23 de la calle de Casanova, que impide el 
acceso de carruajes. 

Otro, aprobando las cuentas relativas a los 
trabajos urgeutcs realizados por la Sociedad Ge
neral de Aguas de Barcelona, por cambiar de 
sitio las bocas de riego de las calles Paseú de San 
J uan, cruce Vía Diagonal, para el serviciG de lim
pieza y r;ego de las vías públicas del Ensanche 
dUt·ante el mes de febrero última, a fin de que la 
cantidad de 87 pesetas, importe de los referidos 
lrabajos, se consigne en el próximo Presupueslo 
como crédilo reconocido. 

Otro, por el que se acuerda : I.0 Q11e por el 
precio de 875'49 ptas. se enajene a D. José Saballs 
una parceJa procedente del antiguo t·H.mino de la 
Cruz Cubiert:1, situada en la manzana limitada 
por las calles de Rocafort, carretera de .Madrid a 
Frn.ncia, Entcnz--«. y Tamru:it, de extensión su
perficial diez y ocho metros cuadrados y uoventa 
cénlimos de metro cuadrado, equivalentes a qui
nientos palmos cuadrados y veintiocho céntimos 
de palmo cuadrado, lindantc al Norte con propie
dad del inlcresado, al Sud, Este y Oeste con el 
camino de que procede, ha!Hí.ndose la descrita par
cela comprcndida dentro del camino de que se 
lrata declarado sobrante de vía pública y vacantc 
como paso de agua en sesión de I6 de abril de 
1903 ; 2.0 Que el anterior precio se enteudera com
plctamcnte limpio, de modo que todos los gastos 
que ocasione, tanto la previa inscripción de la 
parceJa de que se trata a favor del Ayuntamiento 
como Ja oportuna milmta de escritura de enaje
nación, sean de la clase que fueren, e incluyéndose 
entre cllos por consiguiente el impuesto de dere
chos rcales que por ambos conceptes tal vez co
rresponda satisfacer, vendran eu absoluto a cargo 
del comprador; y 3.0 Que una vez el mismò haya 
satisfecho el importe dc la parceJa de que se trata, 
se remitan los antccedentes del asunto al notario 
a quien por turno corresponda, a fin de que redacte 
la. oportuna. mi nu ta de escrit u ra de venta. 

Otro, para que se conteste al J uz.gado de Ins
trucci6n del distrito del Norte que este Ayunta
mieuto renuncia a mostrarse parle en el sumario 
que se halla iustruyendo por hurto de rejas, bai-

concs, vigas, puertas, etc., al 1~unicipio, en un 
edificio dc la calle de Ribas, numero ï, fiando 
como fia en la rectitud de los Tribunales, debien
do añadir quL el importe del material substraído 
es dc 4,500 pesctas. 

Otro, acordando: x." Que mediaute D. Jesús 
Cm·bajo Alfonsetti satisfaga la cantidad de 20 
pesetas que ba fijado el director de Jardines y 
Arbolado, se ordene a éste que por las Brigadas 
se proccda al arranque de un arbol que e.."Xiste fren
te Ja casa número ~88 de Ja calle de Mallorca, que 
impidc el paso de carruajes a través de la acera; 
y 2." Que se otorgue a dicho Sr. Carbajo Alfon
:<;etti la oportuna aulorizaci6n para construir un 
vado en la acera de In. expresada casa, prcvio el 
pago de los derechos sentados por el jefe de la 
Di visión de Servici os via les de Ensanche y el cum
pliruienlo dc las condiciones fijadas por dicho fa
cultativa. 

Otro, acordando se exponga al público, por el 
término dc dicz días, el proyecto formulada por 
la Asociación de Arquitectos de Cataluña en 2 
del actual para adicionar un cuerpo de edificio 
a la casa número 563 de la calle de Cortes, a fin 
de que durante el indicado plazo puedan presentar 
las reclamacioues que estimen convenjente los pro
pietarios inlercsados. 

Otro, por el que sc acuerda poner a la dispo
sición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 
2,ooo pesdas p:1ra que por el arquitecto direc
tor de J ardi ne s se proceda a efectuar los trabajos 
de conscrvación del arbolado del Ensanche du
rantc la actual temporada, iuvirtiendo dicha canti
dad en los gastos dc personal para la apertura y 
limpicza. dc hoyos para el riego, con arreglo a las 
condicione~ dc suministro de personal de los Par
ques del Interior. 

COMISióN ESPECIAL DE l\IATADEROS 

Dictamen cncargando a D. Juau Iglesias el 
suministro de cuatro trajes de verano por el pn~
cio unitario de u]' 50 pesdas, y sesenta blusas a 
2r'6o ptas. una, con destino a los porteros, sereno 
y ordeuanza, aquéllos, y al personal subalterno 
de l\Iatadcros éstas, cu:ya cantidad total es de r ,982 
pesetas. 

Otro, para que se devuelva a D ... Rosa Pujol 
Berenguer el depósito de 550 pesetas, constituído 
por su hoy difunto esposo D. Pablo Soler l\[ercé, 
en la Caj:1 municipal mediaute talón núm. 2,456 
y fecha 20 de agosto de 1907 para responder del 
cumplimiento dc las obligaciones que lo concer
nían como concesionario del servicio de recogida 
y extracción dc basuras del Matadero general que 
le fué adjudicaclo en 8 dc agosto de 1907. 

Otro, disponieudo se ponga a disposici6n del 
seiio~· arquitcclo jefe de la Sección facultativa dc 
Hacienda la canlidad de 2>ooo pesetas para que 
proceda a la continuaci6n de las obras de renova
ción del pa vi mento de una na ve del Matadero ge
neral. 
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• COMISióN ESPECIAL DE CEMEN'TERIOS 

Dictamen aprobando la relación formada por 
la .Mayordomía :Municipal, relativa a lo." pasajes 
de tr::mvías abonades a empleades de Cementerios, 
durante los meses de abril y mayo últimos, y que 
importa r,oo3'6o pesctas. 

Otro, aprobando la e:>critura del acta de la 
suba::;ta autorizada por el notario D. Narciso 
Batlle y Barú, relativa a la coostrucción en el 
Cementerio del Sud-Oeste, de íos grupos dc ni
chos y sepultums de prefere~1cia. con fachada a 
la conliuuación del segundo tramo y eu el terccro 
de la V1a de San Jorge, así como las escalcras 
de enlace desde la parte anterior del tramo segun
do al tercero, junto cou las cloacas, afirmado y 
cunetas de la Vía. y demas obras accesorias anexas 
en la Agrupación b.", de la cual resulta que fué 
adjudicada provisionalmente a la Sociedad .Mate
rial y Obras, S. A., por la cantidad de 299,745'53 
pcsetas; y que en sn consecueucia se le adjuchquc
definitivameute el remate por la expresada suma, 
requiriéndose a D. Joaquín .Masana Bru, que prc
sentó la proposici6n en rcpresentación de dtcha 
Sociedad, para que dentro del ténniuo de dicz 
días amplie hasta el 10 por 100 del importe del 
remate, el depósilo que ha de servit- de garantía 
del cumplimiento de las condiciones de la contrata. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto para 
la ampliaciúu del Cementcrio de Sau Andrés, com
puesto de ~lemoria explicativa, plano de deli mi
tación de zona y dc cchficación y avance del prc
~upuesto de ingrcso:> y gastes, fonnulado por el 
arquitecto jde dc la Of-icina facultativa de Ce
menterios; 2 ." Uuc una vcz aprobado se somcta 
el proyec:to a. iufonnal:iún pública por el período 
dc quince días a los cfcctos prevenidos en el ar
tículo 95 del vigente Reglamento para la ejccu
ción de la lcv dc Obras Públicas de fecha 6 de 
julio de rsn·; 3.~ Que ::;e interese a la junta Pro
vincial ~lunicipal de Sanidad Civil informe res
pecto a si el terrcno señalado en dicho plauo re
unc las necesarias condiciones para agregarlo al 
actual Ceruenterio dc San .Andrés; 4·" Que cum
plidos los tramite:> indicados en l01> tres extre
liWS precedeutes, se acuda al Excmo. Sr. Uobcr
nador civil de la provincia para que dicte la co
rres¡xmdícntc dcclaración de utilidad pública dc 
la obra. en armonía con lo dispuesto en el articulo 
13 de la ley de Expropiación forzosa, procediendo 
después al examen y aprobación que previene el 
artículo I 7 del Reglamento p_ara la ejecucióu dc 
dicha ley ; 5·" Se declara que la ejecuci6n del pro
yccto exige necc.sariamente la tótalidacl de la finca 
sciialada en el plauo para expropiaria; y 6.0 Que 
d importe del justiprccio del terreno que se expro
píc para realizar este proyecto, se satisfaga, en 
su clía, con cargo a la canlidad de ~5o,ooo pcsetas 
que figura en el Presupuesto extraordinario apro
bado por la Junta Municipal en sesión de 30 dc 
julio de rgrS, capítulo ro.0

, articulo 2.0
, parti

da 5.", para obras dc cxplanación en el Cemente
rio del Sud-Oeste . 

• 

COMISióN DE ESTADíSTICA 

Tres dict{unencs acordando las siguienles ins
cripciones en el padrón dc habitantes : de D.4 Ma
ria Marqués Cabreja.<;, con domicilio en la calle 
de Mallorca, número 273, entresuelo ; de D. Bar
tolomé Cusidó y Pi y familia, con domicilio en 
la calle de Lauria, número n6, tienda; y dc don 
José Orgal Asión, con domicilio en la calle de Ro
bador, número 23, piso 3.", puerta 3·"· 

CO:MISióN DE CULTURA 

Dictamen por el que, eu méritos del concurso 
celebrado para la provisión de la plaza vacantc dc 
la Escuela Municipal dc Música, de profesor nu
merario de Viola y \'iolin, se acepta la propucsla 
del Tribunal, nombrando a D. Manuel Vi:>casi
llas Bernal para ocupar la mencionada vacante 
con el haber anual dc 1 ,8oo pesetas, y se amortiza 
la plaza de auxiliar de la dase de violín que dicho 
señor deja vacaulc por su nuevo nombramiento. 

Otro, por el que sc desestima Ja instancia 
presentada por D." Carolina. Nolla y Rovira so
licitando pensión dc viudedad como viuda del 
maestro nacional D. Rafael Sargatal y 'l'arragú, 
por no hallarse comprendida en las bases aproba
das en II de diciembre úJtimo que regulau la 
concesión de pensiones a las Yiudas y huérfanos 
de los maestros públicos. 

Otro, desestimanclo también la .instancia pre
sentada por D.a Rosa Turullols y Maestre, en la 
que solicita pensión de viudedad como viuda del 
maest'ro público D. Rafael Vidal, por no hall::trse 
compreudida en las ba~es referidas ante~·iormente. 

Otro, por el que sc ot.orga una pensión anual 
de 200 pesetas a D." Narcisa Auseré y Sakedo, 
viuda del maestro público D. Juan Benito Fcr
nando, haciéndose esta concesión a contar desde 
el I.0 de enero de efite aiio. 

Otro, acordando : Quedar enterado del contra
to de arrendamiento que remite el Delegado Re
gio Presidente de la Junta Local cle Pr i mera En
scñanza, para el arricndo del piso 2.0

, puerta t. 3
, 

de la casa número 332 de la calle de Conscjo dc 
Ciento, destinada a Esl:uela Nacional, por el cual 
se estipula. que el prccio del alquiler serú de 
r,Soo pesetas cada aiio, siendo la duracióu del 
contrato por tiempo indefinido con las demas coll
diciones que se estipulan. en el precio del contrato 
finnado con el arrendador D. J. Cadira el prime
ro de mayo de] corriente ruïo. 

Otro, por el que, eu virtud de no haberse pre
sentado a desempeüar el cargo de maestro agrega
do D. Antonio SarMt y Sarda nombrado en 5 de 
febrer01 próximo pasado, se da por caducado el 
mencionado nombramiento, nombrandose para 
ocupar dicha vacantc a D. Nicolas Gutiérrcz Cam
pos, con los derechos y obligaciones de los macs
tros a.gregados nombrades anteriormente. 

Otro, disponiendo se proceda a realizar obras 
de reparación en las Escuelas graduadas de la 
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cdlle del Bruch, IO.!, y I.!D la del Parque dc la 
Ciudadela, por las sumas de 450 y 575 pesetas qm: 
importau respectivam~nte dichas obras. 

Otro, por el que, para indemnizar los servici os 
que presta el personal auxiliar de los baños de mar 
para escolares pobres, se abre un crédito de .!,ooo 
y ot ro de I ,950 pesetas para la adquisición de 
frutas para el desayuno que se sirve a los mencio
nades escolares. 

TRIBUNAL DESIGNADO PARA LA PROVJ
SION DE DOS PLAZAS DE OFICIAL 2.", 
LETRADO, DE LA SECCION DE EN
SANCHE. 

Dictamen por el que, en méritos de los ejer
cicios de oposición practica.dos para la provisión 
de dichas plazas, se acuerda nombrar a los seño
res D. José Maruny y Boy y D. Ceferino Cuffi y 
Carabín, que respectivamente han obtenido los 
números uno y dos en la calificación del Tribunal, 
quienes percibir{m el haber anual de 3,000 pese
tas, señalado en el Presupuesto de Ensanchc, y 
tendra.n los dercchos y obligaciones propios del 
cargo, salvo el aumento gradual de sueldo; y a 
los efectos qne correspondan, se aprueban los ejer
cicios practicades por los Sres. D. José Castell~ 
y Ferreróns, D. Pedro 1\fartir Corominas y Cas
telaro y D. Carlos :María García Rodrigo, que en 
dicha calificación obtuvieron respectivamentc los 
números 3, 4 y 5, entendiéndose que esta aproba
ción no crea derecho alguno a favor de díchos se
nores para ocupar cualquier va.cante que se pro
du.zca. 

PROPOSlClON ES 

Una, subscri ta por lo.s lltres. Sres. lglcsias, 
Montaner y Carví, wteresando: «Que en cum
plímiento de lo acordado y a fin de abonar al per
sonal el resto del beneficio cxtraordinario que en 
sesióo de 30 de dicicmhre de r917 coucedió la 
Junta ~Iunicipal, se aplique la cantidad de rS,Soc• 
pesetas con cargo al capitulo 5.0

1 artículo T .O, par
tida 29 clndemmzaciones" del Presupuesto cx
lraordinario de 1918.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Tllres. Sres. Jorge 
Vinaixa, Iglesías, Giralt, Companys y Ulled, para 
que se nombre una Comisióu éonsistorial encar
gada de estudiar lo necesario para lograr el aba
ratamiento de los alquileres de locales destinados 
a viviendas :r usos industriales, a cuyo eíecto se 
hara cargo de cu~{ltas proposiciones se han pre
sentado al Ayuotamiento relacionadas con el asun
to y promovera lo necesario para lograr el exprc
sado fio. (Aprobada, designandose para formar 
dicha Comísión a los Tltre.s. Sres. Jorge Vinaixa, 
Jorda y Companys.) 

Otra, incidental, subscrita pox los Iltres. se
ñores Iglesias, Duran y Vila Marieges, intere
sando: «I." Que por la Alcaldía se abra una in
formación para averiguar las responsabilida.des en 
que se haya podido incurnr al perroitir la libre 
circulacíón de los enfermos de grippe; 2.

0 Que se 
acuda al Gobierno con la súplica de que dicte 
inmediatamente las medidas necesarias para la de
fensa sanitaria exterior de Barcelona y se <.:Sta
blezca la debida coordinación entre los organismes 
sanitarios con los de Ja Sanídad Marítima." (A pro
bado el primer extremo y retirado el segundo.) 

···~································· ··········· ·~~~········ ····································· ·································· ··················· 

CONSEJO DE .GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 16 de julio 

SECCIÓN DE GOBE R NAC I ÓN 

NEGOC IADO CENTRAL 

Concesión a las viudas y huérfanos de los funcionarios que a cpntinuación se re-lacionan, de las pagas 
de gracia y haberes del mes del fallecirniento de los causantes. 

SoUdl6nte 

D. a Concepción Sales, viuda, 
y D.a Concepción Rome
ro, abuela v tutora del 
menor J aimè Bel Gonza
lez, huérfano de . , .. 

Nombre y earso del funcionuio Acuerdo odoptado 

D. J aime Bel Romer'o, au-
xiliar Abonaries por mitad un socorro dc una 
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·anualidad, cuyo importe es de 2,700 pc
setas. 



Solkilanl~ ~omhre y cargo del Juoctoullrio Atoerdo adoplado 

D.•l El\'ira Manau Batlle, 
hnérfana de . 

D.11 Conccprión Vinyas, 
hurrfana dc . 

D. Francisco Barril Giralt, 
lmérfano de 

n.n. Montserrat Sala, viuda 
de 

María, Anlonia, José, Mer
ccdcs y Carmcn Portolés 
y March, huérfanos de . 

D. Baldomero .:\-Ianau Agui
lera, interventor de Briga
das . Abonarlc la paga del mes de mayo, la 

mensualidad de gracia y el depósito 
de roo pesetas constituído como ga
rantia de su cargo. 

D. Joaquín Vinyas, médico 
numeraria. Abonarle la paga del mes de mayo y la 

mensualidad de gracia. 
D. F rancisco Barril Janra

món, portera de vara. Abonarle la paga del mes de junio y la 
mensualidad de gracia. 

D. José Pons y Sans, guar-
d.ia municipal . Ahonarle la paga del mes de junio. 

D. Antonio Portolés, inter
ventor de r.a. de Imvues
tos y Renta!'. Ahonarles, por partes iguales, ·la cantidad 

de 678'44 peseta.<> ç¡ue, como crédito 
reconocido, figura en el cap. IX, ar
tículo 6.o, part. 240 del Presupuesto 
extraordinario de rgr8, «a D. Antonio 
Portolés Llebot, primer aumento gra
dual desde I4 de abril de 1915 a JI 
de d.iciembre de I9I7•>. 

Acordóse ronceder un mes de licencia a los siguientC'6 funcionarios : D. Ignacio de Janer, jefe 
dc la Srcción dc Gobcrnación; D . Ramón Roig, D. Enrique Ardura y D. J osé Xicota, auxiliares; don 
Je¡:;ús Wchrle, D. Francisco Castells, D . .José Lapcyra, D. Jo¡:;é Torrcns y D. Francisco Sitjar, escri
hicntes; D. Ccfcrino R.odríguez, D. Clemente Diví, D. Marcial Busquets, D. J acinto Boa y D . Dió
gencs Romeu, guarclias urbanos, y D . Andrés Vidal, mozo de limpieza de las Casas Consist oriales. 

NEGOCIADO D E BEN EF ICENCIA Y SANIDAO 

Nombro del intere~ndo 

S. A. Clausolles 

S. A. Gatell . 

A suo to 

Cuenta de so pesetas, por el suministro 
del aparato para la enfcrma E. Cuesta. 

Otra, de 5,7r5'77 peselas, rl'lativa a los 
trabajos de ampliación de las oficinas 
del Cuerpo 1\Iédico. 

A.co&rdo adoptada 

Aprobar su pago. 

l) )} 

Arordóo;e satisfacer el importe de las estancias dc los alicnados en el Manicornio de San Baudi· 
lio, corrcspondientes al mes de junio, que ascienden a 5,4r6'25 pesetas. 

NEGOCIADO D E ESTAD1STIC A 

Nombre del interesado 

Henrkh y C.n. . 

Aauolo 

Tres cuentas, de 520, 780 y 780 pesetas, 
respectivament.e, por la impresión del 
Boletin dt- Estadfstr:l'a correspondietlte 
a los meses de mayo y- junio, julio, 
agosto y septiembre, y octubre, no-

Acuerdo adoptada 

viembrc y diciembre dc rgr8 . Aprobar su pago. 



ABA STOS 

Nombre del ioleresado 

D. Rafael Norat Tió 

D.o. LuiAA Costa Carbonell. 

D. Juan Truñó 

GACETA MUNICIPAL DK BARCELONA 

SECCIÚN DE HAClENDA 

Asunlo 

Concesión, a su favor, del traspaso del 
puesto núm. 97 del Mercado de la Li-
bertad. . . 

Autorización para ocupar el pucsto nú
mero 95 del M~rcado dc la Conccp-
ción . . 

Certificación y relaci6n valorada, de im
porte rg, rg6'85 pcsctas, por las obras 
de modificación y traslado dc puestos 
realizados en el interior del Mercaclo 
del Borne 

Acuerdo adopl11do 

Conceder lo solicitado 

l> l) 

Aprobar s u pago. 

Dar por caducaclo el permiso para ocupar el pnesto núm. 98 del Mercado de Santa Catalina, que 
figuraba a nombre de D.n Loreto García. 

Dar por caducada el permiso para ocupar el puesto núm. I-H del Mercado del Clot, que figuraba 
a nombre de D. Genís Nogués. 

Dar por caducada el permiso para ocuf?3-r el puesto núm. II2 del l\!ercado del Clot, que figuraba 
a nombre dc D.n María Balagueró. .. · 

Cambiar el artículo de carnero por el de comestibles, por el que habra de subastarse, del puesto 
n(ml. I,JI9 del Mercado de San José. 

Cambiar el artículo de calzada por el de ternera, por el Que hahni de subastarse, del puesto nú
mero 227 del Mercado de San José. 

Acordóse conceder un mes de liccncia a D. Luis Civit, inspector auxiliar dc distrito; D. Agustín 
Claramunt, director de Ml"rcados, y D. Antonio Lloveras, mozo de Mcrcados. 

NE GOCIADO DE IN GRES OS 

Nombro del lntereMdo 

D. Gabriel Rosés 

S. A. Mon·egal . . 

Salvadó y C.n 

D. Antonio Pena 

D. Bau1ista Carbó. . 

D.n Josefa Calvet 

Asuoto 

Dar de alta la especie <<jabóm>, en el dcpó
sito doméstico instalado en la c~sa nú
mero 49 de la callè dc Castillejos. 

Ampliación, con las especies <taguardien
tes y licorcS~>, del dcpósito doméstico 
instalado en la casa núms. II y 13 
del Paseo de Pnjadas . 

Ampliación, con la espl'cir <<conservas de 
fruta>>, del depósito doméstico instala
do en la casa núm. ng del Paseo de 
la Industria . . 

Concesión, por el primer semestre, de 
una patente de primera clasc para la 
venta ambulante en el distrito JX . 

Penniso para vender refrescos, durante 
el mes de j u11io, en la calle de la l\1on
taña, frente al núm. Sr. 

Perroiso para limpiar botas, durante el 
primer semestre, en el Pasco dc Colón, 
frente al núm. 2 . 

Acuerdo adoplndo 

Conceder lo solicitado. 

>) r. 

I) » 

>) 

li » 

Acordóse denegar el permiso solicitado por D. Ancb·és Díaz, para vender melones y sandias en 
el Pasco N<l.cional, frentc al Astillero, por corrcsponder a Ja juri!:;dicci6n de la Junta de Obras del 
Puerto el sitio solicitado por el n::currentr-•, reintegr{mdole la cantidad de 84 pesetas que satisfizo en 
concepto dc previo pago. 



MATADEROS 

Nombre del iotere"ado 

Vilanova Mateu, S. A. 

D. Jnan lglec;ias .. 

GACETA :\IUNICIPAL DE BARCELONA 

Asooto 

Cuenta df' 344 pesetas, por el suministro 
de carbón de pi no para el Matadcro dc 
cerdos. . . . 

Otra, de r,8gi pesetas, por f'l suministro 
de blusas y batas para el pcn•onal dc 
Mataderos . 

Acoerdo adoptada 

Aprobar su pago. 

)) )) 

Acordósf' ronceder un mes de licencia a D. Juan Solé, jefc de nave del Matadero general, y don 
Antonio l<arrús, aprendiz de matarife. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

NooDbro del loterlli!ado 

D. Antonio Casas 

D. Domingo Pagés 

D. Juan Llopart 

D. Carlos Oliveras 

D. Vicente Gual 

D . .Jai me 'Fruitós. 

D. JaünC' Gt1sta 

D. Emilio Serradell 

D. Juan Milà 

D. Juan Pelegrin 

D. J oaquín Maduell 

D. Francisco Marcb 

D. José Pi. 

D. Juan Sanmiguel 

D. Salvador Castells . 

D. Jnan Salvans 

D. Mignel Solà 
,J 
~}·. 

D. Carlos Manen 

l) )) 

Asoolo 

Construir tm albañal en la casa núm. 3 
de la calle de San Maria y núm. 499 
de la calle de Muntaner. . . . 

Construir un albañal en las casas núme
ros 2 bis y 3 de la plaza dc San Fran
cisco 

Construir un albaiial en la ca:>a núm. 68 
de la calle de la Constitución . 

Construir un albañal en la casa n\un. 8 
de la calle de Premia 

Construir un albañal en la casa núm. r6 
de la calle de Massini 

Construir tm albañal en la casa núm. 358 
de la calle de Sans . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 42 
de la calle de Massini 

Construir un albañal en la casa núm. 25 
de la calle de Roig. 

Construir un albañal en la casa núm. 52 
de la calle dc R. Batlle 

Construir una pared de cerca y portal 
en un solar de la calle dc Farigola. . 

Revocar y pintar la fachada de la casa 
núm"'. q y 16 de la calle de l\1an6n 
y núm. 9 de la calle de Wat. 

Construir una fosa fija impermeable en 
la casa núm. 35 de la calle de Gomis. 

Construir un cobertizo en la casa núm. r 
de la calle de San Cugat del Vallés. 

Construir un a!bañal en la casa núm. 22 

de la calle del Tigre. 
Construir un albaiial en la casa núm. ros 

de la calle dc Alcolea . . . . . . 
Construir un vaclo en la casa núm. 134 

de la calle de Víctor Hugo . . . . 
Constnlir un albañal longitudinal en la 
t casa núm. 30 de la calle de San Euse-

bio ' . . . . . . 
Modificar Jas abenuras dc la casa n\1-
..... mero 53 de Ja call e Alta de San Pedra. 
Construir un vado en la cac;a núm. 53 

de la calle Alta dc San Pedro. 
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Aeuerdo adoptado 

Conceder pemtiso 

)) )) 

)} ) \ 

)\ )) 

I) I) 

)) )} 

l) I) 

)) I) 

¡} )) 

)) )) 

>) )) 

l) )) 

I) )) 

I) )) 

)) l} 

l} )) 
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Nombre del ioteresado ·' •nnlo Acuerdo adoptedo 

Realizar obras dc ampliación en la casa D. Ricardo Urgell . 

D. Miguel TorrE>nt 
núm. 63 de la ca llc ,dc Ballester. . Conceder permi~o. 

Construir una cac:.a en <'1 Torrente de Can 

D. Luis Escruela 

D. Juan Miquel . 

D. Ricardo Dargallo 

D. Juan Arabia . 

D. Pedro Campaña 

D. Ramón Gamandé. 

D. Antonio Vicent . 

D. Octavio Lccaute . 

Compañía Barcelonesa de Electri
cidad . 

D. J osé M.n. Bazquez . 

D. Jaime Palomo . 

Tisó 
Construir cuatro casas en las calles de 

Fisas y Rolanda . 
P racticar un portal en la casa núm. 23 

de la calle dc Calaf . 
Practicar dos.abcrtnras en la casa núme

ro 19 de la calle de Molist . 
Reparar la solera dc la casa núm. 2 de 

la calle de Raurtch . 
Realizar obras interiores y revocar y pin
. tar la íachada dc la casa núms. 34 

y 36 de la calle de Milà y Fontanals. 
Modificar una abcrtura en la casa núm. r 

de la calle dc la Virgen de Gracia. 
Tapiar un ventana} y contruir un albañal 

en la iglesia de Santa María del Mar. 
Substituir una chimenca imlustrial en la 

casa núm. 24 bis del Paseo de Gracia. 

Instalar dos transformadores electroesta
ticos en la calle de Herreroc; . 

Construir un cobertizo en la Riera de 
Casso las 

Instalar un toldo, con cxención de de
rechos, en la casa núm. 76 de la calle 
del Clot .. 

¡) >) 

)} l) 

)) )) 

1) )) 

)) >) 

l) l) • 
l) * 
I) l) 

Ordenar gue legalice 
un generador de va.-
por de haja presión. 

Ordenar que legalice 
antes varios electro-
motores. 

Que romplete los pla
nos señalando el eje 
de la Riera. 

Que no procede la 
exención de dere
chos. 

Ordenar a la S. A. Monegal que corrija la infracción hecha a Jas Ordenanzas Municipales con 
motivo de la instalación de un horno de cocer pastas, un generador de vapor y un electromotor 
en la casa núm. 49 de la Ronda de San Pablo. 

Ordenar a D. Eusebio Bertran y otros, que derriben el cubierto constnúdo en el Paseo de 
la Bonanova, allado del Colegio de los Hermanos de la Doctrina Cristiana. 

NEGOCIADO DE OBQAS POBLICAS 

Nombre del iotereaado 

D. Juan Escayola 

I) )) 

Sres. Petit y Escobar . 

..:,..- .... 

, 

.\!unto 

Cuenta de 530 peseta:;. por la adquisición 
de materiales para la reparación de los 
grifos de las fuentes púhlicas, sistema 
Pomeral . . 

Otra, de r,6zo peseta::., por la adquisición 
de tubos dc plomo y cstaño para los 
trabajos que efectúa Ja brigada de en
tretenimiento dc fuentes y cañerías . 

Otra, de 999'99 pec;ctas, por la. adquisi
ción de maderas para los trabajos que 
efectúan los operarios dc la brigada 
de conservación del Acucducto de Mon
cada 

Acuerdo ndoplndo 

Aprobar su pago. 

>) 
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ftombre del io.lereo;ado Asuoto Aeuerdo aclopt&do 

D. Pedro Bofarull Cuenta de r88 pesetas, por vario:; impre
sos con destino a la Dirección dc Par-
ques públicos y Arbolado . Aprobar su pago. 

Fomento dc Obras y Construc
ciones Otra, de 25,g6r' 45 pesetas, por los tra

bajos dc limpieza, conservación e hl-
gienización dc la red de cloaeas del 
Interior y pueblos agrcgados . 

NE GOCIADO DE CEMENTERIOS 

Nombre del ioteresado 

D.o. Rosa l~art, viuda de Llubia. 

Sres. Domingo y Pàblo Agustí, 
hermano:; . 

Sres. J uan Bigas, Antoni o Alsi
na y J osé Mullar . 

D .n Cannen Quirante Duran. 

D. J osé Vendrell y Sala . 

.Material y Obras, S. A. 

Aaunto 

Traspaso, a su favor, del derecho fune
rario sobre la tumba núm. IO de la 
Vía Meseta superior del Cementerio de 
San Gervasio . 

Traspa~o, a su favor, del derecho fune
rario sobre el nicho de piso 7.o, núme
ro 3,825, cerca, departamento r.o del 
Cementerio del Este . 

Traspaso, a su favor, del dcrecho funerario 
sobre el nicho dc piso z.o, núm. 879, 
interior, isla z.n, dc-partamento r.o del 
Cementerio clel Este. . . . . . . 

Modificar la fachada clel hipogeo columba
rio A, clasc especial, núm. 20, vía de 
Santa Eularia, agrupación 3.n del Ce-
menterio del Sucl-Oeste . 

Efectuar obras de reforma y reparación 
en el panteón núm. 48 de la vía de 
San Olegario, agrupaci6n 4.11 , del Ce
menterio del Sud-Oeste . . 

Certificación y relación valorada de im
porte 13,062'79 pesetas, con Memotia 
explicativa, formados por el arquitecta 
jefe de la Oficina facultativa dc Ccmen
terios, como adición a los libramientos 
g.o y ro de la contrata relativa a la 
construcción de nichos y otras ohras 
realizadas en el Cemcnterio del Sud
Geste . 

)) )) 

Acu~~rdo adopt&.do 

Conceder lo solicitado. 

¡> 

l) l) 

Conceder permiso. 

>> l) 

Aprobar su pago. 

Acordóse conceder un mes de licencia a D. Federico Gircós Gaspar, administrador de los Cemen
terios de Sans y Las Corts. 

SECCIÓN DE E NSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nomhrd dol interesn1lo 

D. Cosme Puigmal . 

A~unto Aeuerdo ado¡¡tado 

Practicar varias obras dc reforma y am
pliación en Ja casa núm. 93 de la calle 
del Bruch . Conceder permiso. 
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Nombre del interesado 

D. Buena\·entura Anella 

D. José Correa. 

Sres. Font y CampabadaL 

D. Antonio Camí . 

D. Jaime Payas . 

D.n. Rosa Villavechia 

D. Joaquín Artés 

D. Ramón Mestre 

D. José Segimón, gerente de la 
Sociedad Española de Cons
trucciones 1\letalicas . 

D." Joaquinn Canales, en nombre 
de D. Joaquin Alsina. 

D. Carlos Vellino 

D. Francisco Solanas, en repre
sentación de las Reverendas 
Religiosas Hijas de María In
maculada 

D. Joaquín Capdevila . 

D. lc;idro de Sicart 

D. 11 Ramona S., viuda rle Vi
laseca . 

D. J nan Fabregas 

D. Francisco G<1.llart. 

A•unlo 

Ampliar la casa núm. ro6 de la calle 
Mayor del Clot, adicionarle dos pisos y 
modificar aberturas .. 

Çonstrnir un piso en la partc postenor 
de la casa núm. 271 de la calle de Roger 
de Flor 

Construir la acera frente los edificios 
que poseen en las calles de Viladomat 
y Mallorca . . 

Construir un vado frente la casa número 
200 de la calle do Mallorca . 

'Legalizar la construcción de un cubierto 
y 1m altillo de madera en la parte pos
terior del solar núm. 287 de la calle 
de Cerdeña . 

Reparar la solet a del terra do de la casa 
núm. 382 de la calle del Consejo de 
Ciento .. 

Construir un cubierto definitivo y repa
rar la cubierta de otro en el solar nú
meros 14, 16 y r8 de la calle de la 
Independencia · 

Practicar obrac; de reforma y ampliación 
en la casa nl1m. 305 de la calle de 
Aragón 

Ensanchar el portal de la casa núm. 88 
de la calle de Castillf'jos . 

Descegar una ventana en la farhada de 
la casa núm. 7 de la calle del Taulat. 

Construir un vado en la casa núm. 467 
de la calle de Provenza . 

Construir una escalerilla desde la galería 
del piso r.0 al terrado del piso princi
pal de la casa núm. 77 dc la calle de 
Gerona . . . . 

Verificar obras de reforma en la casa sita 
en la calle de Cortes chaflan a la de 
Casanova, consistent es en modificar la 
escalera, edificar de bajo~ r cinco pisos 
la androna de la calle dc Corte!:= v cons
truir sótanos en toda el arca rlel solar, 
una tribuna y abrir die~ ventanas en 
la farbada . . . 

Construir departamentos de servicio en 
el terrado de la casa núm~. 42 y 4-f 
de la calle del Bruch 

Construir un cubierto en la partc poste
rior de la casa núm. 153 rle la calle de 
la Diputación . . . . . . 

Construir un piso y de pendencias de ser
vicio en «'1 terrada de la casa núm. 280 

de la calle de la Diputación 
Cambiar la cubierta clc> la casa m'm1. 6 

de la calle del Taulat. 
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Nombre del ioteree.~do 

D. Antonio Ca~als 

D . .Juan Güell 

D. José Bords 

)¡ l) 

D. Francisco Osó, en representa
ción dc D.a. Eugenia Ribas 

D. Migucl Castelld 

D. Víctor Aguilló . 

D. Ramón Mestre . 

D. Rccarcdo Ysern 

D. José Jordana en representa
ción dc D. :\Iagín Oromí . 

n. Francisco Alegret 

D. Feliu D~lmau 

D. Anlonio Ribas 

n. Enriquc Cacciami 

ASW! lo 

Construir un albañal en la casa núm. I-t2 
de la calle de Pallars . 

Construir un albañal en la casa núm. -too 
de la Gram·ía Diagonal. esquina a Ge
rona 

Constnür un alhañal en la casa núm. 7 
de la calle Internacional . 

Construir un albañal en la casa núm 7 
de la calle dc> Rui~ de Padrón . 

Construir un albañal en la casa núm. 76 
de la calle de Clarís . 

Construir un albañal en una casa de la 
calle de Roger de Flor, entre Alibey y 
Vilanova . 

Construir una casa de bajos y cinco pisos 
en la calle de Borrell . 

Reparar el albañal dc la casa núm. 305 
de la calle dc Aragón . . 

Practicar obras en la fachada de la casa 
número 291 de la calle del Consejo de 
Cien to 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero 41 de la calle de Borrell, consis
tentes en reformar coci nas y tabiq ues 
y cerrar con marcos y cristales las ga
lerías . 

Reformar alguna de las habitaciones de 
la casa núm. 30 de la calle de la Uni
versidad . 

Pintar la facbada de la casa núm. 20 

del Pasaje de San Jacinto . 
Repintar la tribuna de la casa núm. 22 

del Paseo de Gracia . 
Practicar obras de reparación y reforma 

en los edificios destinados a comedores 
del Hotel .Miramar y revocar la fa
chada. 

Acuardo adopLado 

Conceder permtso. 

l} l) 

l) 1) ' 

J) )) 

l) )) 

)) )) 

l} )\ 

!) l) 

Darse por enterado. 

l) )) 

)) )) 

l) l) 

!) J) 

Denegar lo <:>oli ci ta do. 

Acordósc ordP-nat a D. Amadeo~ Rovira que legalice la obra realizada en la rasa núm. 571 de la 
call<' d<' Pro\ enza, con.c.istente en enladrillar part e del terrada. 

Acordé>sc ordenar a D. josé Pey que legalice la obra realizada en la casa núm. 552 de la calle 
de ;\fallorca, consistente eu la reforma del antepecho clel terrado. 

Acordósc ordenar a D. Vicente Hilla que legalíce el cubierto provisional construído en la fabrica 
sita en la calle rle Llull, núm. 133· 

Acordósc orclenar a la Sociedad Crédito Mobiliario que lcgalice el arreglo de la solera clel terrado 
del e ubierto de la casa Itúm. 631 de la calle de Coello. 

Acorclósc ordenar a los Sres. Bertràn Hermanos que legalicen el cnbíerto y retretes levantados 
encima del almacén ronstruído en el solar sito en las calles de raspP, II ¡, y Roger de Flor, 102 a ro8. 

Acordósc ordPnar a los propietarios de la finca denominada Vista Alegre, sita en la montaña de 
Montjnkh, que deniben unos cubiertos y barracas que infringen el art. II9 de las Ordenanzas Mu
nicipales. 

Acordóst:: ordenar a D. Manuel Girona el derribo de la parte de edificio que esta construyendo en 
la~ calle~ de Cac;pe y Bailén, en cuanto excede de la altura de 22 metros, con infracción del art. IIS 

de las Ordenanzas Municipales. 
Acordóse conceder un mes de licenc.ia a D. Mig"llol Riu, au:xiliar; D. Mauricio Sola, escribiente, 

y D. Fernando Tinturé, celador. · 
Acordóse conceder el primer aumento gradual dc sueldo por antigiiedad, a ra1.ón de la octa:va par

te del haber anual de 1,825 peseias, a partir del r.0 de mayo Mtimo, al escribiente D. Eduardo Pons. 
Acordóse conceder a D. Julio Navarro el haber del mes en que falleció su padre, el escribiente 
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de brigadas D. José ;\l.:t ~avarro, y que no ba lngar a accedl'r a la pc>tición para el abon0 de la paga 
de gracia. 

AcordósP conccder a D.a ~Iarcela Tafalla el habt'r dt>l mPs en ~JllC falleóó ~u esposo, el ~uarda
almact>n J). Alfonso Pascua, y la paga de gracia. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre del ioteresado Asunlo Acuerdo edoptado 

D. ]t>rónimo Martí 

EmprrsH ur Agua;; rlel Llohrcgat. 

Tres cuentac; clr 313'75, r, 170 y r,r36'25 
pesetas, por el suminislro dr material 
eléctrico, hieno, acero y pintura para 
los T alleres Muniripah•s . 

Dos, de 9'30 y 9' IS peselas, por el sn
ministro de agua para la fucnte pública 
de la calle dc Aribau, y el sumi<lero 
de Ja Plaza de Espnt1a, durante el mes 
dc marzo último . 

.\probar :-:n pago. 

¡) l) 

S. Gcnt'ral Aguas •lc Barcc·lona Dos, d.c 52'50 pesetas, por el snministro 
dc agua para los ~umideroc; ) fuen
tes pítblicas del Ensanche, durnntc el 
mes de marzo último >) 

....................................................................................................................................................... 

Ceremonial 

DRLitGACIONRS Y RKPRitSitNTACIONES Dit LA ALCALDÍA 
Y AC'rOS OFICIAUS Dit LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

5 julio. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domi ngo, delegó al Jltre. Sr. Co11cejal don 
l~duanlo llntalla para asistir, en representación dc la 
A lcnldia, a la velada !iteraria que celebró el Ateneo 
Obrero dc Sun Andrés de Palomar en su l ocal social. 

6 julio. - El Excmo. Sr. AJcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo, delcgó al Iltre. Sr. Concejal don 
.José Cirera para asisti1·, en represeutaci6n de la _\1-
c:tldía, a la Clausura de curso que celebró el Jnslitnt 
clc Cultura i Biblioh.'Ca popular per a Ja Dona en su 
local :;ocinl. 

10 julio. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. _-\ntonio 
.Martlucz Domingo, delegó al Iltre. Sr. Teniente de ,\1-
caltle I>. Noel Llopis para asistir, en representación 
cle la , \Jcaldía, a la fiesta. organizada por la Re2l ,\so
ciarión del ,\1 bol dc Noel que se celebró en el Turó 
l'ark. 

lO julio. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
l\Itnti nez ))om i ngo, dclegó al Iltre. Sr. Concejal tlon 
J os(· Cireru parn asistir, l'-11 represeutación de la .\1-
calclía, a la funt'ión religiosa que con motivo t.!e la 
fcsti\'idad dc Snu Cristóbal celebró el Montcpío cie 
Conductores de Attlomóviles eu Jn Iglesia de Nuc--slra 
f)ciiorn de !'ompcya. 

12 julio. - El Excmo. S r. Alcalde, D. Antonio 
MarUncz Domingo, dclegó al lllre. Sr. Conccjal don 

José Cirt.ra para a:;istir, en representaciótt dc la .\1-
caldía, al festival que se relebró en el Turó Park en 
honor cie J;¡s sciiora~ y señorítas postnlantcs organi
zado por la junta l'roYincial .\utitubet·culo~a. 

22 julio. - El Excmo. Sr. ATcalde, D .. \ntouio 
.Mnrllucz Uomi ngo, dclegó al Iltre. Sr. Conec jal don 
l'asimiro eirn lt para asistir, en represe:ntaci6n de l:t 
,\ Jcaltli:t, n las prnebas tlc reYalida del alumno dc 
a\•iaC'i(m p~;n~ionatlo por el ,\yunlamiento, D. 1\huHlcl 
Colomer, que se cclebraron en e l Campo de aYiación. 

····················································-···-············· 
Exposición Internacional de Indus
trias Eléctricas y General Española 

S~;SIÓ:-1 DIU, DÍA ï DE JUUO DF. T9I9 

Sc adoptaran los siguicntes acuerdos : 
,\probar el ada de la sesión anterior. 
.\probar los si¡.,'llientes estados presentados por In 

Tcson:ría, Cttyas particularidades respectivamente se 
indican : 

t;staclo General Económico eu 31 dc marzo último : 
ingrcsos, J,030'95 pcsetas, y pago,; 104,ï32'5r pcsetas. 

Estado Cencral Eronómko en 30 de abril último: 
ingrcsos, 2,~19'46 pc;;ctas, y pagos 409,564'58 pcselns. 

Estnclo General Económico en 31 de mayo último: 
ingreso!'l, S,z6t'lo peseta:;, y pagos 477,2.34'3! pesetas. 

Estodo General Bcou6mico en 30 de jm1io Ílllimo : 
ingresos, t,so6'8..¡ pesdas, y pagos t6J,99ï'L9 pesetas. 

Relaciones mensua les dc los antedichos cobros y 
pagos. 
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:\probnr di,·crsas cu€'Utas, de importe total pese
tas 144,484'o7. 

•Enterado• de Jas relaciones de las cuentas aproba· 
das por la Cou11sión dc la Junta directiYa eu 24 de abril 
y en r6 dc junio próximos pasados, las cuales sumau 
un total dc ó45,oo6'16 pe~etas. 

Aprobar las rdaciones de los pagos eEectuados por 
la Cnja .\uxiliar durantc los meses de marzo, abril, 
mayo y junio últimos, que ascieucleu eu juuto a pe
sctas 6,575'85. 

Aceptar las justificaciones preseutadas p01· el se
íior .i\Inrqué::; dc Camps, relatiYas a las cantidadcs 
iuvertidns en marzo, abril y mayo del cot·riente aiio, 
eu los servicios de Adtninishación de fincas y de 
Jardincrí:•, las cnnlcs ofrecen las signieutes caracte
risticas : 

R.11 111arzo. - Por el concepto de Administracióu : 
ingrcsus, 667'35 pcsüas, y gastos, 6o peseta:;. 

Por el concepto de Janlinería: YiYeros de Monl
juich, iugrcsos, 20,841'o¡ pesetas, y ga~tos, 9,701'55 
pcset.as; Vi\'eros del Prat del Llobregat, iugresos, 
<>,204'15 pcsetas, y gastos, 4,472'30 peseta.._. 

En abril. - Por el concepto de Administración : 
ingresos, 958'85 pesetas, y gastos, 40 pesetas. 

Por E:l couc:epto de Jardineria : Yi>eros de Mont
juich, ingresos, xr,139'52 pesetas, y gastos, 10,r86'r5 
pesctas; Viveros del Prat del Llobregat, ingresos, 
1,731 '85 pcsetas, y gastos, 1.493 pesetas. 

E1~ mayo. - Por el concepto de Administraci6n : 
ingrcsos, r ,398'35 pesetas, y gastos, 75'50 pesetas. 

Por el concepto de Jardineria : Vh·eros de J.\Iont
juich, ingresos, 15,953'37 pesetas, y gastos, 13,o61'55 
·pesetas; ViH~ros de Prat del Llobregat, ingresos, 
5,238'85 pesctas, y gastos, 3,551'05 pesetas. 

Ampliar la contrata adjudicada por concurso a la 
Hocicdad Mntcrial y Obras, para el desmo11te de ro,ooo 
metros cúbicos de t.ierrR en la explanación del Palacio 
Central, con destino a la formaci6n del terraplén para 
la Galería clcl Arte Autiguo, eu un 25 J?Or 100 cle 
dicho volnmcn. 

Accptar la propuesta de realizar los muros de la 
Sección lnlernacioual por contrata con los Sres. Pons 
y .\ lcix, a t~:no1· de las condiciones del concurso que 
~">C clej6 siu efecto por la variación de rasaute y bajo 
el pn.supucsto dc 20,000 pesetas. 

Ratificar Ja adjudicaci6n del concurso para la cons
trucción de la cubierta del edificio destinada a oficinas, 
hecha a favor cle la Sociedad Cubiertas y Tejados, por 
la cantidad dc 36,993'85 pesetas, y aprobar, ademas, 
lo,; sumiuistros del Embaldosado, por r6,o62'86 pE:se
tas; l'iedra artificial, por 8,983'84 pesetas, y Persiauas, 
por 4,900 pcsdas, todos necesarios para la habilitacióu 
clel 111 tsmo . 

. \probar el proyecto de construcción de unos só
tanos corresponclieutcs a parte de la planta del edi
ficio situado al Norte de la Plaza dels Bells Oficis, 
cnyo presupueslo asciende a 2T2,750 pesetas, abrién
dosc ni efecto concurso pa1·a su ejecución, a tenor tlel 
p licgo de condiciones que fonn'a pat1:e del proyccto. 

Aprobar asimismo el proyccto del muro de conten
ción dc ticrras y asieuto de la fachada del edificio 
Central, cuyo presupuesto importa 97,992'09 pesetas, 
abriéuclose ui cfccto el oportuno concurso para la rea-

lizac:ión de · dic ha obra a tenor del pliego de concli. 
cione::; CJIIt; forma parte el proyecto. 

:\ccptar la soludón propuesta por el Sr. Puig y 
Cadafalch para el eolace de las Secciones Xacioual 
e Tntcrnacionnl, mediante un paso s-ituado entre las 
cautcrns l'rals y Santa 1\Iadrona. 

:\probar el proyeclo de Jard:ines de la finca Pu
bill, Ionuulndo por 1\Ir. Forestier y cuyo presupncsto 
sc eleva a la suma de 2I7,129'I¡ pesetas. 

.\ccptnr en principio el proyecto de la red elértrica 
dt alta tcm;ión que ha de establecerse en la moutañn 
dc 1\fontjuich y cnyo prcsupucsto asciendc a pese
las 340,106'¡6, si n compreuder las derivaciones y apn
r:ttos dc baja tcn!lión y sin perjuicio de que se presen
ten y nprucbcn sucesinunente los presupuestos pm·cia
les concretos cle cada una de las partes de la insta
lnción total u wedida que el a\·ance de los trabajos dc 
la Bxposición Jo hnga conYeniente. 

Adquirir dc Ja casa Gumersindo García un grupo 
comprcsor y perforador pneumatico, por la c:antidarl 
dc 16,000 pcselas. 

Aprobar la liquidacióu de las obras realizadas po1· 
la Sociedad Material y Obras, en Yirtud de concurso 
para la construcción del edificio-almacéu de la calle 
~léjico. 

.\ probar la liquidación dc las obras realizadas por 
D. \ntouio Cañtllas, en vi1tud de concurso para la 
construcd6n de muros de sostt!n en Ja Plaza dc Arté,;. 

·\probar la liquidaci6n de las {)bras realizadas por 
los Sres. Pons y Aleix, en virtud de concurso para la 
construcción dc una escalinata en el Paseo Central 
de la 'Exposicióu, t;.n los lerrcnos denominades dc Casa 
Romero. 

Dursc por cntcrada cle nna Real ordeu del Minis
terio de la GobeJ'uación dictada en el expediente de 
expropiaciÓ)! dc la :fiuca de los hermanos Pubill. 

Aprobar lns valoraciónes, de común acuerclo entre 
los perites, relativa); t1 una finca de los heredcros cle 
D. Francisco Peris Mencheta. 

"\doptar otros ncuerdos relacionades con ¡·eclama
ciones formulada!; en la Delegación de Hacienda por 
cxceso tlc timbre en las hojas de aprecio. 

:\ccplar el proyeclo de Jardines -de .M1ramar, for
mulada por Mr. Forestier. 

Aprobar el plau para el régimen de las obras y 
otros :l<'UCrdos relacionados con la preparación del 
Certamen, C11cnrgos recibidos del .-\yuntamiento y fuu
cionamicnto clc las Oficinas. 

........................................................................ 
MAYORDOM1A 

Relación de lO$ objetos llatlados y depositados 
en esta Seccióa 

Un llavcro con tres pequeños llavines. - Pn lln
vero cou dos lla\'ecitas' y dos llavi11es. - Un lladu 
n{anero 541, c:on una chapa numerada . - Un mone· 
dero dc plata, para niüo, conteniendo céntin1os. 

Lo que sc anuncia en virtud de lo clispue:;to eu 
el nrHculo 6¡5 del Código civiL 
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Servici os sani tari os 
DECAN.A.TO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

!{RLACJbN I'>R LAS SU85TA.:-ICIAS DECOM!SADAS DURANT!! LOS DfAS OF.L 24 AL 50 OR JUNIO DE 1919, POR SER 
NOCIVAS A LA SALUO PÓBLICA, EN LOS MERCADOS, DISTRITO~ Y AMBUL.i\NCIAS DE ES1'A CIUDAD 

DEPENDENCIAS CARN ES PRSCADO VOLATF.RÍA Y CAZA BXPORGOS NIEVR· 
VARIAS 

Vari os J\lariseos fluevos _, Oaza huy Coutjoa 
Y DESPOJOS LlNA 

-- - - - ---
Klln~ Grll. Kilos Gra . Kllo' Ri los ::J Fra"co~ 

I 

Mercados. 8 - 166 100 - - - 1· 43 -

Mercado de peacado • - ....... 188 - ·- - - - - - -
Mercado de volatería y fru tas - ~ - - - 525 - 505 - - -
O:RtritM y Ambulancias . - 55 - - - - - - - -

-~ 

~~ ~~~--- -- - I 
--

' 
9()( TOTAL. . 8 525 - 506 45 -

--· ----- ---- --- -- -I 

DP.PENDENCIAS SET AS FRUTAS RMBUTif)OS SUBSTANCIAS 
CRUSTACIWS CONSI!R· 

Y VI!RDORAS VAlUAS \' AS 
··-- - - - - - --

KIJo;¡ I Grs Klloa I Gt·s . I\ lloA (l r11 Kllo~ Urs. ICiloe Ur a. Unldod 

Mercados. - - 791 - 5 - I - - I - -
Mercado de pescado . - - - - - - - - - - -
Mercado de volateria y f rutils - · - 1.250 - - - -· - ' - - -

OiRt ri tos y ambulancias . - ~ 8 - - - - - - - ---- ---
-~- ------~,-, -

TOTAL. - - 2,049 5 - I -
OurantP dichos elias se han reconocido las teses lecheras cie la f. vaqueriat1 y cabreries cie esta ciudad, cuyn e~;taòo 

sanitario en s;!enentl es satisfactorio. 

RRl.ACIÓN OR l.A!$ SUUSTANCJAS Ot!COIILISADA!; DURAN1'1! LOS Df AS DI1L 24 AL 50 DE: }U NIO Dl! 1919, t'Ol< :>I! I< 

NOCIVA~ A J.A SAL.UO PÚBLICA1 RN LOS MATADJLROS, MERCADO 1)1! (';ANAI>OS, ESTACIONIJ:S Y FlliLA1'0S Dl! ESTA CIIJDAD 

D 

Ganado vacuno !Ganadolan-ar ycabrfo Ganado de cerda w 
o 
~ 

1-Clau RllSES 1auar Cabrio I RESES I 
EPP.NDENCIAS de ---

blor1u· l "' rn ' ·~ .. 
eo(ermedad 

o RRSES RRSES o . 
udult- 1lnutili· 

..... .. 
Sala· lnutili· ~ o Q) Ql .. 

uUadu u.. -;;;;-,~ lnutlll· I u.. : deus &I zadas zón zadas I ... ! z,adas u da~ . ~---- 1-- ---- -- -- ------

Ma 

Me 

Et~t 

tari eros 

\ &.peoificaa 

'(Comunes 

-
-

-
-

~ 

6 
,_ 

- 19 

- I= -
- -

-----

1 
I 4 

- -
24 2 

5 I -
' 

45 -
-

"''• de g•o•do w 
aciones y f:~latos . -

Tot AI.. . - 6 19 f 71 6 

Se han reconocido en la11 est aciones y t ielatos de 

durante d!chos dfas, las reses siguientes: .... ""'''· j 
635 

I 
I -- - -

85 - - 28 -
- - - - -
- - - - -
- - 2 - -·-
85 5 28 

Ganado vacuno . 
' !anar . . 
P cabrio . 
, de cerda. 

TOTAL. 

Vl "' al al N :s 
Q) 'O(¡ en 

· ~ -~ 
e: 
41 n. ¡ Ü ..J 

- 1- 1-

- - -

- - -
-

~ 
-

-
-

1--

-

I , 179 reses 
58,056 ) 

405 
~6 li 

40,474 teses 

ExpurgoP 

y 
Despojo11 

-
Kllo• 

----
-

2,90-t 

-
-
-

2,904 



Cuerpo Médico Municipal 

DISPENSARI O OPT ALMOLÓGICO 

E~TAOÍSTICA OI!L MES DF. MARZO DE 1919 

Enfermos en tratamiento del mes anterior 
Enfermos in~resados. . 
Total de enfermos tratados . 
Enfermos dados de alta. . . 
Enfermos en tr ntamiento para el mes próximo . 
Número de vii;ítas practicadas 
Número de operaciones. 
Pequei1as intervenciones . . 

NOSOTAXI A 

501 
26 

527 
47 

280 
984 

6 
54 

Re~ión wper~iliar 

Traumatbmos . . -- enfermos 

Rt•gión palpebral 

Traumati,;mos . 
Blefaritis parasitaria. 

escamosa . 
Triquiasis. . . . . 
Entropión espasmódico 

cicatricial 

Apa rato laxrimnl 

Dncrloadenitis . . 
Quistes (Dacryops) 
Hlpersecreción !agrimat . 
Dacriocistitis a~uda . 

11 ct·ónica . . 

Conjuntiva 

Conjuntivitis uguda 
» subaSjuda 
» crónica. 
11 folicular. 
» flictenular . 
, tracomatosa 
,. purulenta (ofta{mía) 

Córnen 

Cuerpo eKtraiio . 
Ulcera catarral . 

,. serpiginosa. 
Queratitis flictenular. 

» en bandeleta . 
Pannus tracomatoso 
Absceso . . 
Leucoma . 

ndherente 
Qucratocono. 
Esta fil oma anterior total. 

» parcial . 

Cuerpo ciUar 

lridociclitis crónica 

Suma !' sigue. 

3 "" 
5 lt 

1 Jt 

6 li 

2 
I li 

1 " \ 
I )) 

" 
12 » 

6 ) 

~-t » 
4 • 
2 " 
5 l) 

18 " 
8~ " 2 )) 

1 " 
to Jt 

2 , 
55 " 

" 
12 7> . 
5 » 

o » 
» 
,. 

2 l) 

250 enfermos 

Suma anterior. 

fris. 

I ritís reumñtica . . • . . . 
Oclusión pupilar y seclusión 

Coroides 

Coroiditis diseminada 
» central . . . . . . . 

Esclerocoroiditis posterior miópica. 
Corio retinitis 

Crislalino 

Catarala con¡4énita polar 
)) fusiforme 

incipiente 
» senil 
lO diabética 

Afaquia quirúr~ica. 

\'fire o 

Panoftalmía . ' -
Retina 

Oesprendimiento 
Retinitis específica. 

l) albuminúrica. 
lO pigmentaria . 

Nervio óplico 

Neuritis retinitis 
Atrofia shople 
Hemorragias de las vainas del nervio 

Globo ocular 

Glaucoma simple 
» inflamat ori o crónico 

absoluto 

Trastornes funciona/es 

Ambliopia hisférica 

Anomalfas de In refracción 

Hipermetr<Jpía . . . . . . . . . 
Miopia . . ...... . 
Astigmatismo hipermetrópico compuesto. 

» miópico compuesto 
» mixto .. 

Anomalfas de la acomodación 

Presbícia. . . • . • • 
ParAlisis de la acomodación. 

Trastomos de la molilidad 

Patélisis del tercer par . 
Oftalmoplegia interna 
Estrabismo convergente. 

Total. 

636 

250 enfermos 
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527 enfermos 



~~ GACE1'A llfUNICIPAL DB BARCELONA 

Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 
MES OB 3'1ARZO DE 1919 

Número de enferrnos que han asistido al Consultorio: 

Hombrcs. 
Mujeres . . . . . . . . 

Total. 

162 
177 

559 

Número de enferrnos cuya primera visita se ha hecho en 
cste mes: 

Hombres. 
Mujeres . 

Número de visites . . . 

Total. 

Número de opcraciones . . . . . . . 

55 
41 

76 

6':'9 
15 

Número de estancias en hospitalización: Enfer· 
mos, O, Total dias . . . . . . . 

NOSOTAXIA.- Enfer mos de ordo 

Pabellón 

Dermatosis . 
Traumatismos . 
Tumores. . 

Conducto 

Cuerpos extralios . 
Tapones ceruminosos 
Fonínculos . 
Otitis externa difusa. 
Eczemu . 

Oido m edio 

Mlrin~itis. 
Otitis a~uda. 

crórdca simple . 
• seca .. 

• hiperphisica. 
» adhesiva . 

supurada. . . . 
fungosa . 

» colcsteatomatosa. 
Aticitis . . . 
Tubari/is as;tuda . 

crónica. 

Oido interno 

Laberinlifis as;~uda 
Altcraciones circulatorias . 

Generales 

Otoesclerosis sistematizacla. 
Sífilis 

Total. 

5 enfermos 
I 

4 enfermos 
7 ~ 

5 » 
,4 » 

l) 

:.! enfermos 
6 :t 

5 • 
7 • 
2 

12 » 
20 ~ 

6 
2 » 
2 :t 

11 
9 

- enftrmos 

. 25 enfermos 
1 l) 

152 enfermos 

Enfermos de nariz 

Nariz 

Dermatosis del vestibulo. 
Cuerpos extrailos . • 
Rinitis aguda simple . . 

crónica simple. . 
» hipertrMica. 

» atrófica . . . 
» » fétida. . . 
» espasmódica . . . 

Desviaciones y crestes del tabique 
Abcesos del tabique . . . . 
Episla.t"is por úlcera varicosa . 
sr¡ilis secundaria . 

• terciaris . . . . . 
Tuberculosis, lupus . 
Tumores benignos, pólipos. 

Sen os 
Sinusitis maxilar 

" frontal 
~ esfenoïdal 

Nasofaringe 

Catarro simple . 
» hipertrófico 
» atrófico 

costroso . 
Adenoide~. 

Tola!. 

Enfermos de fari nge 

Faringe 

Fnringilis aguda . . . . . . 
» crónlca simple . . . 
,. " hipertrófica . 
» '> granulosa. 
» » exudativa. 
~ ·secundaria sifilftica 

Parestesia farín¡lea . . 
Hiperestesia farfnl.!ea. . . . 
AmiJ(dnlilis simple aguda . . 

crónica hipertrófica . 
,. críptica . . 

flegmonosa . . . . 
o abceso periamigclalino . 

Cuerpos e~trai'los . . . 

Total. . 

Enfer mos de laringe 

Laring itis 

.4J!udas catarrales. . . . . . 
Crónicas simples, profesionales. 

» » fó.ricas alcohólicas 
» » catarrales . . 
t especlficas, tuberculosas . 
.. » sifilfticas . . 

Neojormalivas bcrtignas, nódulos. 
» pólipos. 

• malignas epitelioma . 

Total. . 

637 

4 enfermos 
3 
5 I> 

2 » 
9 » 

20 " 5 )I 

,. 
4 )) 

?. » 

5 )) 

2 ,. 
I 
2 » 

11 • 

- enfermos 
I 

)) 

7 enfermos 
8 • 
12 » 
2 .. 
s • 

I :2 Pnfermnto 

5 cnfermo:; 
4 ~ 

1 )) 

5 » 

5 :t> 

• 
4 
I " 15 " 

lO » 
6 • 

» 
)) 

5 » 
- --
6~ enfermos 

6 enrermo~:; 

:2 » 
8 ~ 

5 " 1 » 
4 :t 

5 )I 

2 J/ 

51 enfermos 



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
l\165 DE llf.'\l~ZO ::>E 1919 

Servicios de· vacunación y revacunación 
====================~== 

CENTROS 

VACUNACIONES REVACUNACIONES • 
' ~ .~ ,g ~ 11 11 BESUI./l'ADO ~ ] ~ RESUL'r A.DO ~ ~ 

,g t;: =S Ci$ tC ~e ,-;::¡ = ~~ 10 O = 'O 
<IS e$ o ~C) a ¡.J n cu o ~ ,g c:1 lr.t d · ~ ~ cd o > ,g -~ 
.... ': :; = ~ ~ =- ~ l ~ f o = ~ < g ~ : ~ e i ~ 
I .., .., ~ + ¡.., e a -.; &, o I =: + í-1 -. 8 o; IlO o u 

cU e> Q,) Q) 4) O d v 0 .:1 Sh «~ e» cu O es u 0 <~~ ~ ---------------- ....::__¡~ o A A _::._ _> _ _:__ - ¡::.,- i'!< ..,. A Q A 1-t _..::_ ~ __::.._ ~ ,_, 

Dispensario de las Casas Consistoriales . 29 1 26 ll 1 5 '70 51 59 16 2 52 ~1 10 69 90 79 1
4
1 11 10 o 77 58 

- de la Barceloneta 10 17 10 2 2 41 21 20 29 1 11 I 5 15 19 Ió 6 1 12 -
- de Ji'ostafranchs . 12 19 9 - - 40 51 9 15 5 22 - 7 86 95 E6 7 11 4 78 -
- de Santa Madrona 42 28 10 12 12 104 46 58 52 - 52 6 20 212 258 60 !78 64 70 !04 208 
- de la UniiJersidad 10 28 2 - - 40 16 24 21 1 18 7 5 199 211 205 8 25 2 184 258 
- del Parque . 18 14 4 2 1 59 50 9 ~O - :9 1 4 174 179 179 - 7 - 172 96 
- de Gracia . 18 56 7 1 - 62 25 59 45 2 15 - 4 271 275 275 2 5 1 271 510 
- de San Mart(n. 25 24 - 1 5 55 29 26 8 6 41 - 2 16 18 12 6 ·- - 18 77 
- del laulat . . 7 7 5 1 5 25 9 14 14 4 5 - - 7 7 5 2 5 4 - 18 ;::: 
- de San Andrés 19. 18 17 5 4 63 32 51 40 1 22 4 5 65 72 68 4 51 - 21 127 o 
- de Sans-Las Corts 20 16 5 - - 41 25 18 28 1 12 5 2 12 19 14 5 4 - 1f, 55 ~ 
- de San Ger\lflslo . 7 7 2 - 1 17 7 10 10 - 7 1 - - 1 1 - - - 1 - n 
- de Horta 2 1 2 - - 5 2 5 5 - - - - 2 2 2 - 2 - -¡ 12 :;> 

Labotatorio Microbiológico - - - - - - - - - - - - - - -¡¡ - - - - - -
=========T=o=T·=~L=F.=.s==·==========2=:9===241 82 25 5o 6oo 5oo, ooo 555 T1 "276 56 601128 1224 ~1227 1ss 8s 9eo 11'97 : 

Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produjo y sexo t<l 

FORTUITOS ' A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 
' TOTAL" 

DISPENSAR LOS 'l'ro.bajoa Atropello Maquina Mordedul'llS Otrns eo.11so.~ Agreslón Riña.s I (lOI' CII.I'I'Uaje TOTAL TOTAL TOTAL GENERAL 
v: H. V. B. V. H. v. H. v. H. v. H. v. H. Y. H. -- ---- I------------ - -- - -------- -

De laB Casas Consistoriales J 1 6 2 - - 4 - 7 5 26 5 2 1 I 9 - -- - 55 
De la Barceloneta. 11 1 1 -- - - 2 2 52 15 64 8 4 1 I 14 - - - 78 
De Hostafranchs . 2 - 2 1 5 - 5 I 15 5 50 4 2 5 4 l5 - 2 2 47 
De Santa Madrona 8 1 

12 1 
2 1 - 4 2 52 20 82 , lO 6 2 8 26 - - - 108 

De la UniiJersidad . 20 5 12 4 - - 5 - 40 14 96 7 5 4 8 22 2 1 5 1Q.1 
Del Parque 4 - 2 - 6 5 - 9 1 2~ 4 - - - 4 - - - 29 
De Gracia 1 - 4 2 5 2 4 - 18 16 50 6 1 5 9 21 - - - 71 
Del Taulat ' 2 1 5 1 1 1 2 5 6 22 2 2 1 5 27 - - - - -
De San Andrés . 4 - 6 - 1 - - - 10 6 27 5 4 1 2 lO - - - 57 
De Sans-Las Corts 1 - 2 ! - - - 1 o 5 15 6 2 6 - 14 - - - 27 
De San GerJasio - - 1 - - - 2 - 2 1 6 ' 1 - - 2 5 - - - 9 
De San Martín . - - - 1 - - - - 2 2 5 - - - - - - - - 5 
De Horta. 2 - 2 5 - - 1 - 9 4 21 2 1 4 7 14 - - - 55 - - ---- - - ---- -;:;¡-;-; - ---- - ¡---;;-----

ToTALE5. 56 7 55 17 9 8 27 8 467 5g 25 51 45 2 5 5 629 



GACETA MUNICIPAL DE BARCEL O NA 

Demografia médica de Barcelona 
E!>TADO DE LOS ENF ER310S ASISTIDOS EN SOS DOMICILIOS POR LOS SE~ORES FACULTATlVOS DEL C UERPO M ÉDICO 

MUNICIPAL, D URANTE EL MRS DE ~IARZO DE !919 

Ciasificación de los asistidos por edades y períodos de la vida 

ENFERM.EDADES INFEOOIOSAS 
Y CONTA GlOSA S 

....: ---------- -------------------------------
TOT ALES 

PARClALES 
De mas 

H~tsta 5 de ame- De mil~ De mas De m!\s Oc mils Dc m!\s De mt\e De ml\~ Dd mt\a 
meses ses n. s d~Ko~ 6 de a t\18 dolS a 20 do 20 t\ 25 de ll6 n 40 do 40 n. 60 de 60 tL80 n ~ ~~ 

ai\ os 

------------ V. ¡ H. V.¡ H. V. l B. V. l H. _Y. ¡ H. -;-¡u.~ v. ¡ H. ~ ~~~ V. U. 

~ AHaL . . - I 1 - I- 1
1 

1 1! : -- o 1 I I - I - - - -

Sarampioo 

&acarlali.ua. 

'¡ ~:~~~i~~to : = = . ~ = -1 = 1 = = -2 = I = 1 = 2 = = = = = 5 
l 
5 
-l {.mas ... - - _1

1
_ 2 5 1 - I - - - - - - - - - - - -

·¡~r~8(at!i~~to: = -~ _:>
1
· _1 21 : -2 ~- = = = = = = = = = = = -5

1 ~ Albs. • . - - _ - _ _ _ _ _ _ _ - - 1 _ - - - - -

8 

5 
4 

5 
.
1 

Murtos. . . - - _ 
1 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 _ _ _ _ _ _ 
Tratamieoto . - - _ I - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - - - _ _ 

Angina y Laringi- \ Altas· · · - - - 1 2 - 1 I - - -, - - 2 - 1- - - - - 5 4 
'is diftèrica. 1 Muerto~. · - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· Trdamunto . - - - - 1 2 -1 _1 - - 1 
- - - - - - - I 

e 1 h \ !Hu · · · - - - 1 - I - - - = I = -:.__ - - - _ _ - - _ oqu 110 e f Yuertos. . . - - _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Trahmiento . - - - I - 1 - - - - - - - - - - - - - - -

Enrermedades li-\ Albs · · · - - - - I 5 I - 5 2 4 I 1 - _2¡ -_ - - - - 12 
roideas ... ¡ ~uerto~. · · - - - - - - - - I 1 - - I - - - - 1 - 2 

• ratuueoto . - - - - I - 4 - 4 1 - 1 - I - - - - - - 9 1 
Enrermedades \ Al las· · · - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

puerper&lus. . 1 Muerto~ . · · - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -\ Tra~am1ento . - - - - - ·- _ - _ _ _ _ - - - _ _ - - _ _ 

5 
I 

2 
6 
1 
5 

lntermiLenhs pa-\ Altas· · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ludioaa I Muer~os. . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· · ' \ Tu,amienlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
( Altas. . . - - - - - - - - - - _ - - - ·- - _ - - - -

•
1 

Muorloa . . - - _ - - _ _ - _ _ _ _ _ - _ _ _ - _ _ -
1 Tratamiento . - - - - - - - - - - _ - - - - - _ - - - -

Disenteria. 

\ Altas. . . - - - - - - - - 1 - - - - - - - - - - - 1 
· 
1 

Muertos. . . - - - - - _ _ - - _ _. - _ - - _ _ - - _ -
~ Trabmienlo . - - - - - - - - - - - - 1 - I - - - - - 2 -

Siftlis . 

Orippe. \ AHaa ... - 2 4 I 5 26 27 54 54 29 41 4(1 51 48 59 45 21 18 5 5 2'25 254 

., ~r:8:a~i~~to: I - 4 -8 ~ lO 51 ~ 4i 4~ :)~ 5~ 5~ 5~ 5~ 29
1 

I~ J5 lO -2 -1 25~~ 2~~ 
Tnbemlosia. \Alba· · · - - - - - - 2 2 6 2 10 8 li 14 - - -- I - - 29¡ 27 

·1 Muerlo~. . . - - - - - 1 I - - I 1 - 2 1 - - - - - - 4 5 
l Tratamienlo. - - -- - - - I - 2 5 2 2 6 5 4 5 - - - - 15 15 

Otraa eofermeda-\ Allas - 2 8 5 14 18 51 41 54 41 29 54 42, 45 52! 25 16 10 9 8 255 229 
dea inreccio,.s Mnert~s. : : - - 1 - 2 5 5 6 1 ! 4 5 1 4 5¡ 5 - - - - 25 22 
Y oonlagiom .I Trdamienlo. 2 5 16 10 21 26 45' s; 61 52 48 58 54 50 24 21 14 21 6 11 291 1 285 

TOTALI!S PARCIALES. 3 ~Ml '27 65m 159 !81 217 t;Q 199 190 22.') 274 136 ïi9 00 tQ W'25-;¡;; 1112 

En!ermedades co-l Altas. . . 5 w 25l 28 4o 4s W¡-; 9sli(); lvo ¡; 76 n -:w 57 -;9!26 74 ï7 525 557 
m11088 Mnerlo! . . . - - 2 4 6 9 6 14 l o 14 9 8 61 7 I 5 4 I - - 50 60 

' . ·I Trdamienlo. 10 2! 40, 56 59 ¡ 56 52 6G 114 122 151 1.15 Sl 91 55 o4 48 32 18 li 608j 625 

TOTALRS P..\RCIAI:.ES. • -;5
1 

5! 671 88 85]93 I.WJ;s 228jm 266m 165
1
172 102 W:Ï ruj59 "52128 1185! 1242 

Totales de enrermedades inteoolosas 5 1 12 41 , 27 65 
Totales de enrermedades comunes ~~ 67 68 05 

Totales generales. 18¡ 45 wsl9s 148 

RESUMEN 

114 1591181 2171170 199¡~90 2:2~ 1214 156Í l19 661 60 20125 
95 144 178 g28 237 266272 165 ~ ~~~ ~ ~ ~~ 

2(17 5051559 4.t5 j4o7 465~62 588
1
586 258

1
225 147 119 52f s5 

1129 
I 185 

25!2 

111 2 
2 124 

255 4 

Vial lM hechns t\ estos enfermos, 20,211; ban po.~ndo a los Hospit~les, 61: bRu pai!Arlo 11 ln aalstencin puticulnr, ·I; llnn [ltl811do 11. lo a 
A ell os, 11; op(lt•ncioncs ¡lrttcticadas, o; cet•tificacioncs libradns, O: inycccionel! dc suuro y o tros medi<mmentoe1 'l!S9; servicios prestades por los 
auxlllat·cs ¡ll'llcLicos, 2&i¡ servieios preetndos por los señores dontl stM, o. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

PUBLICACIONES DEL EXCMO. ÀYUNTAMIENTO 
, 

DE VENT A EN LAS LIBRERIAS 

Ordenanzas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . . . 

ld . id. (Texto y 5 pianos del Apéndice t.•) . 

P.resupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . • . 

Reglamento de los Cementerios Munici~ales de Barcelona 

Las primeras edades del metal en el Sudeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1800. - Obra premiada en el 1.er Concurso Martorell.- (Un vo-

~ Peseta: Cts.

1 

10 

lO 

50 

lumen de texto, en 4.• y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 laminas) . . . 200 I 

Colecció de documents h istòri,chs inèdits del Arxiu Municipal: 

Manual dc Novells Ardits o Dietari del Anlich Conce/1 .1/unicipal Barcelonf. 
(Vol. I.- Anys 1590-1446.). . . . . . . 

!d. !d. fd. (Vol. Il. -Anys 1-!46-1477.) . . . . . . 
!d. fd. fd. (Vol. III. ld. 1478-1555.).- (Astotado). 
!d. id. fd. (Vol. IV. Id. 1534-1562.). - (Agotado) . 
fel. fd. fd. (Vol. V. ld. 1562-1587.). 
!d. fd. íd. (Vol. VI. ld. 1588-1597.). 
!d. fd. fd. (Vol. VIl. !d. 1597-1602.). 
/d. íd. fd. (Vol. VIII. - ld. 1603-1609.). 
!d. íd. !d. (Vol. IX. ld. 1609 1619.). . , . 
/d. íd. !d. (Vol. X. Jd 1621-1 651.). 
!d. fd. fd. (Vol. XI. ld. 1652-1636.). 
fel. fd. td. (Vol. XII. ld. 1636-1641.). 
fel. fel. !d. (Vol. Xlll.- ld. 1641-1644.) . 
/d. fd . !d. (Vol. XIV.- ld. 1644-1649.). 
!d. !d. fd. (Vol. XV. - lcl. 11149 1652.). 
/d. fd !d. (Vol. XVI.- ld. 1652-!65R.). 

f?tíbrica de Brrrniquer.-Ccremonial dels ,11a_Kníftchs Conceller s. (Vol. l.-Caps. I a X Vl.) 
/d. fd. ld. (\'ol. Il. -Capítols XVII a XXXVIII.). 
/d. f~. !d. (Vol. lli.- ld. XXXIX a L.) . . . . . . . . . . . . . . 'I 
/d. 1d. fd. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . . . . . . · . · · · . · I 
/d. fd. íd. (\'ol. V i derrer.- capítols LXXI a CIV) . . . . . . . . . . . . 

La peste bubónica. - Memoria sobre la epidemia ocurrida en Ü!>ortn P n !899, por los 
Ores. O. jaime Femin, O. Federico Viñas y D. Rosendo Grau . . . . . . . . 

Reforma y me jora del Interior de Ja Ciudad. - Memoria y proyecto de contrato con 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congrés d'Historia de la Corona d'Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 Volums de text y una car-
peta dc 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anuario Estadistico de la Ciudad de Barcelona. (Publicación que comprende 15 volú
mencs, que corresponden a los años 1902 al 1916); cada volumen. . . . . . . . . 

Informe elevado a las Cortes por e l Excmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre e l Proyecto de 
Ley autorizando al Gol>ierno para conceder el establecimiento de Zona s (rancas. (Volu-
men de 585 paginas, en 4.0 mayor, impreso en pape! pluma.) . . . . . . . . 
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12 
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